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'-as |eyes |
en visor a los veinte días de su completa 

^Pone gira ' l!l)*etín Oficial del Estado», si en ellas no se 
Pn 'Dc c iv m / V' f artículo 2.0-1 del Código Civil, texto aprobado 

'"^ediatan^ ' may° dc ,974)-
que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

^cC|dN

Núm. 3.519

QUINTA

Ex=mo. Ay

d** untamiento

>áñez ha solicitado de 
Pijn(| fianza nno°raci^.n la devo1ución 

dG las^obr0011!111^0 Para res- 
Lj rado en n S de ,nstalación de 

se non»860 del CanaL 
ító0 tediante n? c°nocimiento del 
rs rí,Para eJ Presente anuncio 
Snto daciones PlIedan formularse 

W K s- a cuvn qVe se estimen per- 
ío/ toS ±ct? dich0 éxpe- 

W ^anifieL^8 documentos, se 
V P' (,c °cen Ia Sección de

C, Plazo dp a Secretaría general 
desde la días hábiles’ 

d *a n>.anuncio o. ' cha de publicación 
k^riíf^incia c "boletín Oficial» 

en epRp^^Jento de lo'

,.<9^ u® y de enero de

ti0' ^ero19S0- - El

d n 11 
, c0 tí

8^'

Núm. 99

Bo ie t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio te ce . 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, ¡.os señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

determinado en el Reglamento de Con 
tratación Municipal de 9 de enero "
1953.

Zaragoza, 10 de abril de 1980. — 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.521

Julio Amaro ibáñez ha solicitado

de

El

de
esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de la instalación de alumbrado 
en carretera de Mqntañana a Peñaflor.

Lo que se pone 
público mediante 
oficial para que 
las reclamaciones 
tinentes, a cuyo 
diente, con todos

en conocimiento del 
el presente anuncio 
puedan formularse 

que se estimen per- 
efecto dicho expe- 
sus documentos, se

halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero 
1953.

Zaragoza, 10 de abril de 1980. — 
Secretario, Xavier de Pedro.

de

El

tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 10 de abril de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.523

r;.'i^ a . jj-’ñez >olicitado de 
esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de la instalación de alumbrado 
en diversas calles del barrio de Jus-
libol. ,

Lo que se pone 
público mediante 
oficial para que 
las reclamaciones 
tinentes, a cuyo

en conocimiento del 
el presente anuncio 
puedan formularse 
que se estimen per- 
efecto dicho expe- 
sus documentos, sediente, con todos __  ., .

halla de manifiesto en la Sección de
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 10 de abril de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

✓

J

A NÚm- 3-520

solicitado de e>e ^nz:x. q^racion la devolución 
inst-i^lltuyó Para res

. Ai-SubtCDA^ alumbrado 
A1ierta dnea de avenida de

¿''91J edian^. í? conocimicnto del 
Que n p^esente anuncio 

^^iones puedan formularse 
cUyn a íp6 se estimen per- 
todos . ■ ,eCtZ dÍCh0 expe-

^-^'efJa^anifieL^15 documentos, se 
> de ¿n la Sección de 
íaz° de ' 'Scretaría general 

la Si?06, días hábiles, 
9 en publicación 

lncia, en ,<B?el.ín Oficial» 
cumplimiento de lo

Núm. 3.522 

deJulio Amaro Ibáñez ha solicitado
esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de la instalación de alumbrado 
en calle Fray Julián Garcés. 

Lo que se pone 
público mediante 
oficial para que 
las reclamaciones 

■ tinentes, a cuyo 
diente, con todos

en conocimiento del 
el presente anuncio 
puedan formularse 
que se estimen per- 
efecto dicho expe- 
sus documentos, se 

halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con-

Núm. 3.524

Julio Amaro Ibáñez ha solicitado de 
esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de las obras de instalación de 
alumbrado público en el camino Torre 
de la Condesa, en la Venta del Olivar.

Lo que se pone 
público mediante 
oficial para que 
las reclamaciones 
tinentes, a cuyo

en conocimiento del 
el presente anuncio 
puedan formularse 
que se estimen per- ' 
efecto dicho expe-

diente, con todos sus documentos, * se 
halla de manifiesto en la Sección de
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo

M.C.D. 2022
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determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 10 de abril de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.525

Julio Amaro Ibáñez, con domicilio 
en Asín y Palacios,' núm. 12, ha solici
tado de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza que constituyó 
para responder de la instalación de 
alumbrado público en la antigua carre
tera de Jusllbol. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría genera! 
por un plazo de , quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 9 de abril de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.526

Julio Amaro Ibáñez, con domicilio 
en Asín y Palacios, núm. 12, ha solici
tado de esta Excma. Corporación ’a 
devolución de la fianza, que constituyó 
para responder de las obras de insta
lación de alumbrado público en la 
antigua carretera de Barcelona.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de 1a Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 9 de abril de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.187 .

Relación de extractos de. los acuerdos 
adoptados por la Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada el día 11 
de marzo de 1980.

Constituyóse la Comisión Permanente 
en sesión ordinaria en primera convoca
toria, en la Sala Consistorial, siendo las 
diez horas quince minutos, bajo la presi
dencia áel Alcalde, don Ramón Sáinz de 
Varanda, con asistencia de los concejales 
señores: don Juan Monserrat Mesanza, 
don Luis Roldán Ibáñez, don Luis García- 
Nieto Alonso, don Luis Gascón Cao, don 
Miguel Merino Pinedo, don Carlos Lahoz 
Mustienes, don Emilio Eiroa García, don 
Isabelo Alfonso Forcén Bueno, don José- 
Luis Martínez Blasco y doña Isabel Pérez 
Grasa. Interventor de Fondos municipales, 
don Luis Merlo Patón, y Secretario gene
ral, don Xavier de Pedro y San Gil.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior.

Seguidamente se acordó:

Régimen interior
Desestimar la reclamación formulada 

por doña María-José Escribano y otras 
contra procedimiento selectivo para cu
brir plazas de operarías municipales de 
limpieza.

Oficial
Aprobar escrito del Tribunal que ha 

juzgado los ejercicios de oposición libre 
para la provisión de plazas de operarías 
municipales de limpieza, proponiendo para 
el desempeño de las mismas a las siguien
tes aspirantes: Núm. 1, doña Julia Martín 
Muñoz: núm. 2, doña Ana-María Segovia 
Muñoz; núm 3, doña María-Isabel Barbe- 
rán Rivera; núm. 4, doña Gloria Nieto 
Pascual^núm. 5, doña Teresa Nasarre Sa- 
lanova, y núm. 6, doña Concepción Artal 
Murillo.

—Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración. -

Propiedades
Contestar en la forma que se indica 

solicitud de don Antonio Alquézar Sevil 
sobre concesión a canon de una parcela 
sita en monte «Vedado», de Villamayor.

—Autorizar a don Antonio Layús Ginés 
para plantar viña en una parcela que 
tiene concedida a canon en monte «Rea
lengo», de Villamayor.

—Abonar al Término de Urdan, de Za
ragoza, cantidad que se indica correspon
diente a la alfarda de torre «Santa En
gracia» y viveros de Ranillas.

—Idem a Comunidad de Regantes del 
Sindicato de K'9|os de i'jiivlbiteno el Nue
vo cantidad que se indica por limpieza de 
la acequia de la Bombarda, del barrio 
Oliver.

—Idem al Sindicato de Riegos de Mi- 
ralbueno el Nuevo cantidad que se indica 
por aprovechamiento de un terreno que 
forma parte del complejo deportivo «Alfé
rez Provisional», en concepto de alfarda.

—Devolver a «Rodrigo», S. A., fianZa 
definitiva constituida por suministro de 
prendas de vestuario para la Corporación 
municipal y Servicio de Extinción de In
cendios.

—Idem ídem a «Corvian», S. A., por 
obras de pavimentación del barrio Venta 
del Olivar.

—Idem ídem a «Rodrigo», S. A., por 
suministro de prendas de vestuario para 
Policía municipal.

—Aprobar la recepción definitiva de 
las obras de remodelación de isletas en 

. plaza de Santa Engracia.
—Idem ídem de las obras de cerramien

to de solar municipal en calle Mártires de 
Simancas.

—Idem acta de recepción provisional de 
las obras de construcción de parqué en 
barrio de Torrero.

—Idem ídem de las obras de supresión 
de tramo de acequia de las Balsas de la 
calle Melilla.

—Idem ídem de los muebles suminis
trados al Centro Operativo de Vialidad y 
Aguas. .

—Idem acta de replanteo de las obras 
de remodelación de la plaza de San Juan 
Bosco.

—Aprobar la realización de los trabajos 
de limpieza de tuberías en el colegio «Je
rónimo Zurita» y viviendas del Barrio 
Oliver.

—Idem ídem de construcción de dos 
tubos en el cuarto de calderas del Centro 
Operativo del barrio de Casablanca.

—Idem ídem del envío de 1 
rellenar sima en el jardín de 
Amparo. . . . de. —Idem ídem, el suministro 
material con destino a la Casa 

je soco 
llecimiei 

"Ab« 
en conc 
Percibid 
? y a 
sus resprial. ., de'

—Idem ídem la construcca 
rías para chimeneas en el Centr 
del barrio de .Casablanca.

—Aprobar la valoración de jUan 
les necesarios para la realizar^ . 1 
de pintura en diversas depende |ji ^a. 
Casa Consistorial. de,3' ^viede^

—Declarar rescindido conir.‘ 
damiento de tres locales propiL tencia a  
Raimundo Romeo Ibáñez que i- 
cándose a la actividad docente

—Estimar reclamación de d'/ ni:>

, ''Abe 
? Conc

i ''Abe 
Na

-Estimar reclamación uv - py • 
Monje

, “'-Id 
es las 
?tocnt£

no -----
por daños y perjuicios Proa Se^' 
local de su propiedad, sito

—Adquirir treinta metros o 
«Armtex» contra incendios. Je

—Adjudicar las obras de ‘ 
10i s 

jon^. ^10 dede la plaza de Utrillas. ¡on^
—Ratificar anteriores actUj ja 

judicar las obras de cruce d • pi 
del Rabal, en el barrio de 5 
Mozarrifar. , n J^.

—Desestimar solicitud de-c ' 
Encuentra Salafranca sobre i ¿{i? 
anterior acuerdo por el que 
su baja en la concesión a ca» 
parcelas sitas en monte «b 

la^Abc 
OrfCan,ic 
rt°dóne

^¡s.

i1HhClan' ' ^Porte

• tramitación de devolución o

Peñaflor. , sC
—Contestar en la forma 9. jez1’ 

solicitud de'don Angel HerP^ 
bre recepción definitiva de ‘ jv 
tramitación de devolución ( ‘-.de ]a '1 
obras de construcción de ''‘"yjH# ürenSe
herías en calle Duquesa de
y Don Pedro I. carP".‘ ,?e¡6r

—Adjudicar las obras de - <i]ón^ 
fontanería y pintura, de la 
caldía del barrio de San y l^édin 
de pintura en el consultorio 

ietr

barrio de Juslibol. (T*
—Dejar sin efecto apartad' j t 

acuerdo de fecha 4 de ' 
curso, relativo a la adjudii* 
contrata de demolición de 1 v 
brica «Lanera Aragonesa», 
contra el señor Martínez 1 y c.'®n¡(ja

—Contestar en la forma o 'n^e 
solicitud de 1a Cámara Lo''^0r? 
Zaragoza, sobre seguir ocupa cS5;i, 
rio un local existente en 11 
Alcaldía del barrio de

—Adoptar medidas PerP'.^n 
den a la inmediata desaparb d 
ligros derivados para terceras Xeí 
el mal estado del local de la P 
ta de la casa de 1a Alcaldía, ^ii 
tural recreativo del barrio o

lrÍSn

1
í

Régimen interior
Anunciar provisión P°r i.fL 

de oposición libre de una P ^pedíl 
medio de Administración ^^rí11 
niero Técnico o Perito " jg 11

—Acordar la devolución -g. ■ 
de examen a don José Cid

—Quedar enterada de g f.\ 
«Munpa!» por el que deses11 yy ,1 e; 
por invalidez de don Em'11 .

—Elevar a superior sa j 
«Munpal» para que fije Pell\ve5 • 
ción a don Miguel Cano b 
León Calve Lacruz. ,fior |j

—Elevar expediente a sUP fije ¡ 
de la «Munpal» para que 
sión de viudedad que corres 

x:
X"

X

d' . ^rre^-füiy Qe
Marina Tobajas Abadía, PXfi<i j oni
to de su esposo, don a*)

—Abonar a doña Inés y1 ‘gji 1

Marina Tobajas Abadía,

pos cantidad que' se indica

M.C.D. 2022
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isaL

r0or[-

losí
ióní- 
jenc^

**ecicüento aara 8astos de sepelio por fa- 
^Abonar h SU esP°so.

en concento a cantidad que corresponda 
P^’bidos a a _haberes devengados y no 
62 y doña N?na ^sabel Pellejero Gonzá- 

SUs resPectivn anna Tobajas Abadía por 
Abonar ?S esP°sos.

p,n concepto aS canlidades que se indican 
i,On Francisrn Crayuda Por nupcialidad a -

: aan -1- PernaI Agudo y a don 
i "Abonar Ant°n- 
fe Navarro^p^^ P°r natalidad a don„ Cn . navarro pur natalidad a don 

atofj Inestriiu? y a don José-Manuel 
iedad ¡ u 
«eiWtok'C¡a Médica dPCac80 al Servicio de Asis- 

sio, as cantidad buncionarios municipa- r 'entes faculte que se indican, a los 
Hosnifoi A lVos y centros hosoitala-

¡n ni;!r'-'de
rem0^

don ^ent^^des
1denllll'i' j?! Hosph¡f">>rl‘v?s V centros hospitala- 
icid°5- (v,^racia, HoRnii0?'1?013* Nuestra Señora 
'n fe Neu^.de San Juan de Dios, 

bali5armen Dn, latr*co Nuestra Señora palad^ *' Doctor Uclés y Doctor Al- 

Wnr'dadHQu? d°n José Gracia Bueno la 
.cion^ de Ask/6 indica

on 5/

-a C ^'stencia a c C°" cargo al Ser" ' 
la , Abonar a i 3 ? Funcionarios.

' ' que^n A"tonio Beltrán Calvo 
^aI^c o realkaJndlca por tratamiento 

iyMAb°nar caS^0 a su hijo.
tes¡va económiC l" ades ?ue se indican por 

nica de adquisición de pró-

la reclamación
uC seV^Porí^Ja omisi^ Z1Iar Puiz Js^s

' fífeeclarar en
r ‘̂?r níCanc'I-asie^ de ruina a la casa

-Cn de esteíh,HUÍroy' angular a ca”e 
^ci^011ceder ^d-aguá eñC™de obras ^ra ele-

ev 
se ion dL 
eale^*

'Porte ™deÓn de la val°ración del 
10 de unos cristales ópticos. 

Urbanismo

P°r Industrial Química
de la casa número 15 de

<2, a" DTv,Cra ^ Madrid, 
id» » hSar enterada a,C de 'Ena8ás». 

?v° de ? 3 de lo Coní s.entencia dictada 
, teí^;! Í^O Dra Audiench j^'.^o.-Administra- 

de’1'1 e^ra'Omovido norTr AtOrial sobre re
..............................I 

A* Ifh............... ‘
ob^ Para cons- 

’i 6n de í Cataiy^mrento de local en

^¿'fcdeobral-de acon_ 
Aber° 8> a netex1 CaUe Valle de 

fo bonete Ón de d°ña Rosa 
tF^had?^3 de abras para re

■í£d="d¡Sia d= =bras para co„s- 

peticián03!'3 dc polígono 
. pabedn de don Rafael

• r/^l0SV®too=o 
, 4 Ro<kope,ici6

Sí! ^c|6a'd?er Ucencia d k

v¡e¿ a Per edif¡cio en nnite5 para cons‘ 
1 Pe ición de pob8°no «Monsa- 

Valero,Cooperativas de Vi-

Sí^n^^'iendM unifa^T Para cons- 
Cu?1 Zorongo ",aam,1iares en ur- 

^ad ¡^^rdo, en ’ 3 d?n Gabriel Ro. 
abo 388: = doña

. Ia 309 a don JeróñiGn parcela nú.. ’6n,mo Le™3' ™

& d=obr=s Para vi-
¿de donte^o de vn '6 nueva de la 

^^eder ¿frado Sabate^01"’ 3 peti- 
ttad"^ h’^e^ ”a' ba- 

P le exenta de de-

de \

Ó" v

eP

rechos de licencia a don Pedro Bailón 
Alonso.

—Conceder la devolución de aval ban- 
cario aportado por parte' exenta de dere
chos de licencia a petición de don Fer
nando Artero Pujol.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en Zumalacárregui, 
núms. 19-21, a petición de don Alejandro 
Marcuello Lobato.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de casa en barrio de Santa Isa
bel, a petición de don Miguel Quílez Pa
ral luelo.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de nave en barrio de Montañana, 
a petición de don Joaquín Traid.

—Conceder licencia para modificación 
de tabiquería en edificio en calle Car
men, 21-23-25, a petición de «Ebrosa».

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en calle la Vía, núm. 3, a 
petición de Caja de Ahorros de la In
maculada.

—Desestimar la petición de licencia 
para legalizar tejadillo en patio de luces 
en calle Jusepe Martínez, núm. 6, a peti
ción de don Víctor Usieto.

—Conceder licencia para reforma de lo
cal en calle de General Sanjurjo, núme
ro 7, a petición de Compañía de Seguros 
«Puerta del Carmen», S. A.

Acción y Promoción Social
Solicitar del Ministerio de Educación 

el cambio de denominación del colegio 
Almogávares, que caso del parecer favo
rable del citado Ministerio, pasaría a lla
marse colegio nacional de «Ramón J. Sen- 
der».

—Contestar a don Ran - n Lamban que 
no es posible la cesión de la sala munici
pal de exposiciones «Pablo Gargallo» para 
realizar una exhibición de autoadhesivos 
no comerciales.

—Comunicar a don Juan Carlos Lapor- 
ta que no es posible acceder a su petición 
de cesióh de la sala municipal de exposi
ciones «Pablo Gargallo» para exhibir su 
obra pictórica.

—Proceder por parte de la firma comer
cial «Roymon», S. A., a la instalación de 
una bomba de calefacción para sustitución 
de otra averiada en la Casa de Amparo.

—Proceder a la reparación de puerta 
de entrada en colegio «Julián Nieto».

—Idem ídem de puertas y ventanas del 
colegio «Cándido Domingo».

—Idem ídem de colocación de verjas 
en puertas del patio del colegio «Torre 
Ramona».

—Idem ídem reparación de desperfec
tos de carpintería en colegio «San Be
nito».

—Idem ídem reparación puerta de de
pósito de carbón para calefacción del co
legio «Concepción Arenal».
; —Idem ídem trabajos de instalación de 
una fuente en patio de recreo del colegio 
de preescolar «La Romareda».

—Idem ídem reparación general de fon
tanería en colegio «Domingo Miral».

—Idem ídem puertas de acceso al co
legio «Cesáreo Alierta».

—Idem ídem diversas reparaciones en 
colegio «Marcos Frechín».

—Idem ídem reparaciones para evitar 
herrumbre en tuberías de calefacción en 
colegio «P. Arnal Cavero».

—Idem ídem reparación inodoro en co
legio «Joaquín Costa».

—Idem ídem reparación de desperfectos 
en carpintería del colegio «Cándido Do
mingo».

—Idem ídem colocación de verjas para 
protección de ventanas del edificio escolar 
del polígono «Monsalud».

—Idem ídem instalación de valla metá
lica y pilastras de sujeción en colegio «Ju
lián Sanz Ibáñez».

—Idem ídem sustitución .de valla metá
lica de verja que cierra patio de recreo 
del colegio «P. Arnal Cavero».

—Idem ídem sustitución de cisternas 
de agua para servicios higiénicos en cole
gio «Monsalud-La Bombarda».

—Idem ídem reposición de persianas y 
construcción de servicio en colegio «Fer
nando el Católico».

—Idem ídem reposición de cristales y 
colocación de mallas metálicas en colegio 

' «Marcos Frechín».
—Idem ídem destrozos realizados en 

colegio «José-María Mir».
—Idem ídem reparación de carpintería 

en edificio del colegio «San Agustín».
—Idem ídem reparación de servicios 

higiénicos en colegio «Ramón y Cajal».
—Idem ídem limpieza de fachada y 

y pintado edificio del colegio «San Be
nito». .

—Idem ídem deficiencias en la carpin
tería del colegio «Guillermo Fatás».

—Idem ídem de desmontaje de las ba
jantes de aguas pluviales del colegio «Luis 
Vives».

—Idem ídem reparación de canales y 
servicios higiénicos del colegio «Martínez 
Barrado».

—Idem ídem revisión de servicios de 
fontanería del colegio «María Díaz».

—Idem ídem adopción de medidas para 
evitar asaltos en edificio del colegio «Ló
pez Ornat».

—Idem ídem de reparación de carpin
tería, cerrajería y cristalería del colegio 
«Fernando el Católico».

—Idem ídem reparación del cerramien
to de separación entre colegio «López Or
nat» y la Universidad.

—Idem ídem colocación de rejas en ven
tanas de viviendas del Conserje del cole
gio «Santa María Magdalena».

—Idem ídem colocación de puntos de 
riego en zona ajardinada del colegio prees
colar «La Paz».

’ —Idem ídem sustitución de telas metá
licas en puertas de acceso a recinto esco
lar en colegio «César Augusto».

—Idem ídem a diversas reparaciones en 
edificio escolar del colegio «Hermanos 
Argensola».

'—Idem ídem a la reparación de diver
sos desperfectos en edificio escolar de «La 
Paz».

—Idem ídem del pintado de pasillos del 
edificio escolar «Ricardo Mur».

—Idem ídem de la colocación de cristal 
en puerta del colegio «Pedro Arnal Ca
vero».

-/Idem ídem construcción dé arqueta 
con destino al colegio «Ramiro Soláns».

—Autorizar el gasto a la firma «Imesa», 
por trabajos realizados en colegio «Gas

. cón y Marín».,
—Idem ídem a la firma Alberto Millán 

por adquisición de estufas con destino a 
colegios nacionales.

—Proceder por parte de la Compañía 
Telefónica Nacional de España a la insta
lación de teléfono en centro preescolar 
«Miraflores».

—Autorizar el gasto a la firma «Roy
mon», S. A., por trabajos realizados en 
caldera del colegio nacional «María Díaz».

—Autorizar el gasto a la. firma «Roy- 
gra», por la instalación eléctrica en cole
gio «La Bombarda». •

—Autorizar el gasto a la firma «Pas- 
tekd» por adquisición de material de pin-
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tura para arreglo de colegio «Jerónimo 
Zurita».

—Autorizar el gasto a la firma «Her
manos Alvarez» por adquisición de com
bustible para calefacción de colegio «Al- 
mozara».

—Autorizar el gasto a firma «Enrique 
Higelmo Monje» por trabajos de repara
ción de persianas en colegio «Marcos 
Frechín». ' ■

—Autorizar el gasto a firma «Enrique 
Miret Espoy» por impermeabilización es
calera en colegio «Ana Mayayo».

—Ceder el palacio de la Lonja a la Aso
ciación de Prensa, el próximo día 21 de 
marzo, para celebrar fiesta anual y para 
entrega de trofeos, a personalidades des
tacadas de Aragón. (Vota en contra a la 
totalidad del dictamen doña Isabel Pérez 
Grasa, y se opone al punto segundo del 
mismo don José Luis Martínez Blasco).

Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana

Autorizar el abono a la empresa «Enri
que Coca» de la cantidad importe a que 
asciende la reparación de farola sita en 
avenida de Navarra, angular a calle Añoa 
del Busto, según se indica en el expe
diente.

—Idem ídem a la empresa «Imesa».
—Idem ídem a la empresa «Vitrex», 

sociedad anónima.
—Proceder al abono y autorización de 

una extensión telefónica con palanca de 
derivación del teléfono 119.

—Previa declaración unánime de urgen
cia se acuerda por unanimidad facultar a 
la Alcaldía-Presidencia para ejercitar las 
acciones que procedan ante los Tribuna
les competentes, en relación con el tráfico 
de materias radioactivas por el término 
municipal de Zaragoza.

—Igualmente, previa declaración uná
nime de urgencia, se acordó interponer 
recurso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, contra el acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de María de 
Huerva de 9 de febrero de 1980, por 
cuanto en dicho acuerdo se pretende re
conocer el derecho de los vecinos de 
María de Huerva a pastorear en finca 
«Vales de María», propiedad exclusiva del 
Ayuntamiento de Zaragoza.

—A propueseta de la Comisión de ré
gimen interior, y previa declaración uná
nime de urgencia, se aprobaron los si
guientes dictámenes:

Aprobar escrito del Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios de la oposición li
bre para provisión de plazas vacantes de 
bomberos conductores, proponiendo para 
el desempeño de las mismas en propiedad 
a los señores que se indican.

—Idem ídem de la oposición libre para 
cubrir plazas de bomberos, proponiendo 
para el desempeño de las mismas en pro
piedad a los señores que se indican.

Se levantó la sesión siendo las once 
horas cuarenta minutos.

Zaragoza, 12 de marzo de 1980. —- El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 3.548

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncáo se liace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 127 de 1980, promovido

por don Pedro Azagra Benito, Subco
misario del Cuerpo Superior de Poli
cía, adscrito- a la plantilla de Zaragoza, 
contra resoluciones de la Dirección de 
la Seguridad del Estado de 22 de enero 
último, confirmatoria de su exclusión 
del curso de capacitación para ascenso 
a la escala de mando (turno de anti
güedad), y dé 6 de marzo siguiente, 
que desestimó el recurso de reposición 
deducido contra aquélla.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 19 
de abril de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 3.395

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de ET 
de-200 KVA y acometida a 15 KV, en 
el polígono Malpica, de Zaragoza 
(AT 196-79).
Cumplidos les trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Aragonesa de Calibrados», 
sociedad anónima (polígono Malpica 
II, calle E, parcela 67, Zaragoza), para 
estación transformadora de tipo inte
rior y su acometida subterránea, si
tuada en Zaragoza (polígono. Malpica 
II, calle E, parcela 67), destinada a su
ministro de energía eléctrica a la in
dustria de la peticionaria, con poten
cia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyec
to suscrito por el Perito industrial don 
Baltasar Tirado del Amo, en Zaragoza 
y agosto de 1978, con presupuesto de 
ejecución de 520.261 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la ins
talación de acuerdo con las siguientes 
condiciones: x

1 .a El plazo de puesta en marclw 
deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por" los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características’ de la instalación:
Estación transformadora.
Potencia: 200 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV. •
Tipo: Interior, montada en un arma

rio metálico de cinco celdas, con el 
siguiente aparellaje:

Celda de entrada, con un secciona
dor tripolar para 400 A y 17,5 KV. "

Celda de protección, con un interrup
tor tripolar automático de 630 A, 17,5 
KV y cartuchos fusibles de 40 A, y tres

. , 1Q K-4pararrayos autoválvulas de 1°
Celda de medida, con el eíl 1 

medida en alta tensión. z 0¡1
Celda de transformación, 

-transformador trifásico de 
de 15-0,380-0,220 KV. M

Celda de baja tensión, c011.)] 
rruptores y aparatos de connuy, 

Acometida: Línea eléctrica* 
simple circuito, a 15 KV, con * j : 
aéreo de 240 metros de l°n®¿e f' 
mada por tres conductores 
sobre apoyos de hormigón, .V fí 
mo subterráneo de 40 metros i 
tráda en la ET, formada p01 -¡-j' 
ductores de Al, de cable sub 
de 1 x 95 milímetros-cuadrad0-

Zaragoza, 14 de abril de 
Delegado provincial, A. Rodric 
tista.

ropna 

cobre
KV 

h2arE 
tista6

Autorí 
Púbj 
de| 
lacié 
«Ace 
da a

nY*81* 
d> 
Ri-In'

^iiic 
•una -

bhca v 
i^ión 
ntemi- 
'ada

— —-..... - .........-M- L
(AT 205-79). ,
Cumplidos los trámites P^ae61 nnfCl'a 
Decreto 2.617 de 1966. de 20 ^tes

Núm. 3.396
• v 'Autorización administrativa r-jde; 

ción del proyecto de ejecucl 
de 50 KVA y su acometida - , 
en término municipal de

el Decreto 2.617 de 1966, de 2U .[1.1 
bre, sobre autorizaciones 
ciones eléctricas, en el exPc: ‘ 8| 
ciado por «Empresa Nací ¡L 
Gas», S. A. («Enagás»), con - j ím 

dapítul

dora % 11 indien avenida de América, -- de
para estación transformadora 
interior y su acometida, ji|! 
término municipal de Zarag 
al Canal Imperial de Arab. 'gU i 
altura del kilómetro 72'100 1

' »^sta 
kUesta

*0100 uv ci; c-m0

r: • « I r,Qp . 't

¿S •r° 
r» Ins ^terí; 
|stac 

I?ns

fr.rJne

corrido, destinada a sumin^- ^e w 
gía eléctrica para elevación ( 
para el peticionario, con P0*1;
trica y demás característicai’ (0 - 
que se detallan, según P10'pial 
crito por el Ingeniero indo 
Juan J. Gómez Soto, con P 
de ejecución de 1.110.225 P1^,

Esta Delegación Provincia1/ nt> c1' 
do con las facultades que t* SL 
ridas, ha resuelto: . |0 v

Autorizar el establecimiei1 je P 
bar el proyecto de ejecución 
talación dé acuerdo con las
condiciones:, n iii1.,

I .” El plazo de puesta u jfi1; 
deberá ser de doce meses, ‘.'i ¡cad'. 
la fecha de la presente not ¡yii

2 .a El titular de la ‘ 
drá en cuenta los condici*" yjcí1' 
blecidos por los organismos 
por la instalación autoriza1 ycif!

Características de la ins* 
Estación transformadora- ,
Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 N y
Tipo: Interior, montada */ 

independiente de tres ceM^'

kSot

guíente aparellaje:
Celda de entrada, con v. 

dor tripolar para 200 A y *• íi’¡‘ )
Celda de protección, con 1 j 4lL;; 

tor tripolar automático Pj । 
15 KV, con cartuchos fusib* i, | 
y 3 autoválvulas de 6 KV- A

Celda de transformado'^ P 
transformador trifásico de ó ■ 
50 KVA, de 15-0.380-0,220 Kv'

Cuadro de baja tensión- ¡f'-v 
Acometida: Línea eléctnL‘

simple circuito, a 15 KV, 
aéreo de 810 metros de .f-1 
mado por tres conductoi"e:'. y 
sobre apoyos de hormigón, y id 15 
subterráneo de 20 metros 0 S
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' LlL ¿U de octu-

bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A. (San Miguel, 10, Zara
goza), para estación transformadora 
subterránea, situada en Zaragoza 
(calle de la Sagrada Familia, núme
ro 1), destinada a la distribución eléc
trica en la zona, con potencia eléctrica 
y demás características técnicas que 
se detallan, según proyecto suscrito 
por el Ingeniero industrial don José- 
María López de Baró, en Zaragoza a 
30 de octubre de 1979, con presupues
to de ejecución dc 827.180 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la ins
talación de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación:
Estación transformadora.
Potencia: 2 x 630 KVA.
Tensiones: 15-10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Subterránea, con seis celdas y 

el siguiente aparellaje:
Celdas 3, 4, 5 y 6: Con un interrup

tor-seccionador tripolar, con cuchillas 
dc puesta a tierra para 600 A y 17,5 KV.

Celdas 1 y 2: Con un interruptor- 
seccionador tripolar, cpn cuchillas de 
puesta a tierra para 400 A y 17,5 KV 
y cartuchos fusibles de 100 A.

Dos transformadores trifásicos de 
630 KVA cada uno, de 15-10-0,380
0,220 KV.

Un cuadro de baja tensión.
Zaragoza: 14 de abril de 1980. — El 

Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.570

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Dietéticos Ulta», S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa el 
Convenio colectivo de trabajo de la em
presa «Dietéticos Ulta», S. A., con fe
cha 17 de abril de 1980.
Visto el texto del Convenio colectivo 

de la empresa «Dietéticos Ulta», S. A., 
suscrito por la representación de la em
presa y de los trabajadores el día 9 de 
abril de 1980.

Resultando que con fecha 15 de abril 
de 1980 tuvo entrada en esta Delegación 
Provincial de Trabajo el mencionado 
acuerdo;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones legales y reglamentarias de 
aplicación;

Considerando que la competencia para 
conocer del presente expediente de ho
mologación le viene atribuida a esta De
legación Provincial de Trabajo en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, de Con
venios Colectivos de Trabajo.

Considerando que a los efectos del ar
tículo 6.° de la Ley de Convenios Colec
tivos, según redacción efectuada por el 
Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, 
las partes se han reconocido mutuamente 
capacidad representativa suficiente;

Considerando que examinado el expe
diente se aprecia que es procedente su 
homologación.

Vistos los preceptos legales citados y 
dema's de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo de trabajo de la empresa «Dieté
ticos Ulta», S. A.

Segundo. Notificar esta resolución a 
la representación de los trabajadores y de 
la empresa en la comisión deliberadora, 
hacindoles saber que, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, no cabe recurso alguno contra 
la misma en vía administrativa por tra
tarse de resolución homologatoria.

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 17 de abril de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

Artículo l.° Ambito. — El presente 
Convenio tiene carácter empresarial y 
afecta a todos los trabajadores de la em
presa «Dietéticos Ulta», S. A., exceptuan
do a los que expresamente señala el ar
tículo 7.° de la Ley de Contratos de Tra
bajo.

Art. 2.° Vigencia. — El Convenio en
trará en vigor a partir del 1,° de enero 
de 1980, a todos los efectos.

Art. 3." Duración. — La duración del 
presente Convenio será hasta el 31 de 
diciembre de 1980. El 30 de septiembre 
próximo se revisará este Convenio a efec
tos únicamente de tablas salariales. Los 
nuevos salarios que puedan llegar a pac
tarse no tendrán carácter retroactivo, en
trando por tanto en vigor a partir del 
día l.° de octubre de 1980. ,

Art. 4.° Rescisión del Convenio. — El 
presente Convenio podrá ser rescindido 
mediante preaviso efectuado con tres me
ses de antelación, como mínimo, a la 
fecha de su vencimiento o de alguna de 
sus prórrogas, y dicha denuncia deberá 
efectuarse mediante comunicación escrita 
dirigida al Delegado Provincial de Tra
bajo.

Art. 5.° Anulación del Convenio. — 
El Convenio quedará automáticamente 
anulado en el caso de que por disposicio
nes legales de cualquier índole o rango, 
posteriores a su otorgamiento, se modi
fiquen todas o algunas de las estipulacio
nes contenidas en el mismo.

Sin embargo, las modificaciones que 
viniesen impuestas por'cualquier causa, y 
afectaren exclusivamente a incrementos 
de las retribuciones acordadas o de las 
bases de cotización o cuotas por la Segu
ridad Social que han de satisfacer las em
presas, no serán causa de anulación, toda 
vez que está previsto en el presente Con
venio la absorción y compensación de los 
referidos incrementos y en tanto en cuanto 
pueda llevarse a efecto la absorción o com
pensación en la forma pactada, requisito 
que, de no concurrir, sí provocará la anu
lación del Convenio.

Art. 6.° Vinculación a la totalidad. — 
En el supuesto de que por la Delegación 
Provincial de Trabajo, en el ejercicio de 
las facultades que le son propias, no apro
bara alguno de los pactos del Convenio,
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desvirtuándolos fundamentalmente a jui
cio de cualquiera de las partes, quedará 
el Convenio sin eficacia práctica, de
biendo reconsiderarse su contenido.

Art. 7.° Compensación de mejoras. — 
Las mejoras económicas del presente Con
venio, en sus artículos 15 y 16 y anexo I, 
estimadas anualmente, serán compensables 
con las mejoras o retribuciones económi
cas, que, en su estimación anual y sobre 
los mínimos reglamentarios vigentes en la 
actualidad, satisfará la empresa, cual
quiera que sea el motivo, la denominación 
y la forma de dichas mejoras o retribu
ciones, incluso primas, comisiones y pa
gas extraordinarias, aunque sus módulos 
adopten la apariencia de premios de tan
tos por cientos generales calculados en 
función del volumen de producción y fac
turación, y coincida o no su cómputo con 
las fechas regulares señaladas para el de
vengo de sus respectivos salarios o suel
dos y aunque la implantación de tales me
joras o retribuciones obedezcan a contra
to individual, uso y costumbres u otras 
causas.

La compensación regirá igualmente para 
el personal o plantilla cuyos ingresos es
tán preferentemente constituidos por co
misiones sobre venta.

Art. 8.° Absorción de mejoras futuras. 
Las mejoras económicas obtenidas en el 
presente Convenio serán absorbidas o 
compensadas, hasta donde alcance, con los 
aumentos de cualquier orden o que bajo 
cualquier denominación acuerden en el 
futuro las autoridades competentes o se 
concierte un nuevo Convenio colectivo, 
sin perjuicio de las prestaciones eco
nómicas de la retroactividad pactada. Se 
respetarán las mejoras «ad personara».

Régimen de trabajo
Art. 9.° Categorías profesionales. — 

Dadas las particularidades de Ja industria 
químico-farmacéutica, el nivel de profe- 
sionalidad alcanzado por sus trabajadores 
y la existencia de algunas actividades que 
no han sido recogidas en todo o en parte 
por la Ordenanza de Trabajo se establece 
que las categorías profesionales de este 
Convenio colectivo empresarial serán las 
señaladas en el artículo 7.° de la vigente 
Ordenanza de Trabajo, ampliadas y es
pecificadas en la forma que a continua
ción se expresa:

Ayudante técnico. — Es quien, pose
yendo título de carácter técnico secun
dario, ayuda a las órdenes de los directo
res técnicos, jefes y técnicos, así como 
los que, aun sin poseer título de ninguna 
clase, realizaban estas mismas funciones 
en la rama técnica de que se tratase al 
publicarse la Ordenanza de Trabajo para 
las Industrias Químicas de 21 de julio 
de 1974.

Se respetará en todo caso las situa
ciones ya consolidades por el personal de 
la empresa a la entrada en vigor de la 
citada Ordenanza.

Técnicos de organización de trabajo:
Perforistas, — Son los empleados que, 

al cargo de máquinas auxiliares, mediante 
teclados alfanuméricos, trasladan a sopor
tes tales como bandas, fichas o disco, los 
datos que les sean proporcionados. A 
efectos de retribución estarán equiparados 
a los auxiliares administrativos.

Aspirantes. — Los aspirantes con dos 
años de servicio en la empresa en tal ca
tegoría, cualquiera que sea el grupo pro
fesional al que pertenecen, tendrán una 
retribución equivalente a la media arit
mética obtenida entre el salario de as
pirante y el de auxiliar,

Auxiliares. — Los auxiliares con cinco 
años de servicio en la empresa con tal 
categoría, cualquiera que sea el grupo 
profesional al que pertenezcan, tendrán 
una retribución equivalente a la media 
aritmética obtenida entre el salario de 
auxiliar y la categoría inmediatamente su
perior existente en su grupo en la em
presa.

Se determina que la categoría inme
diata superior de auxiliar de laboratorio 
es la de analista de laboratorio.

Obreros:
Profesionales de la industria. — Son 

los que, con un período de prácticas y un 
alto grado de conocimientos y perfección, 
tienen a su cargo los aparatos, elementos 
mecánicos, transporte mecánico dentro del 
recinto de la factoría, maquinaria directa
mente productiva o auxiliar de la indus
tria, cuidando de su buena marcha, en
grase y conservación.

Se considerarán incluidos también den
tro de este subgrupo aquellos que realicen 
los trabajos que requieran los distintos 
procesos de fabricación de los productos 
propios de la industria químico-farma
céutica, tales como preparación de mez
clas y dosificación de peso en zonas nor
males y estériles, grageado y comprimido, 
trabajo de filtraciones por prensado, va
cío o centrifugado, liofilización, esterili
zación autoclaves y llenadores de inyec
tables, etiquetadores y empaquetadores.

Se entenderán comprendidos dentro del 
grupo de profesionales aquellos que, po
seyendo una de las especialidades deta
lladas anteriormente, se encuentren al 
frente de máquinas automáticas o de si
milar complejidad, con plena responsa
bilidad de manejo, mantenimiento y pues
ta a punto, realizando dichos cometidos 
con más perfección que la exigida a los 
ayudantes especialistas, manteniéndose las 
dos categorías de profesionales de prime
ra y segunda.

No se considerará incluido el personal 
que realice trabajos complementarios en 
dichas máquinas.

Los oficios complementarios quedarán 
encuadrados según.la Ordenanza de Tra
bajo, mientras no reúnan los requisitos 
señalados anteriormente.

En igualdad de trabajo y rendimiento 
no existirá discriminación por razón de 
sexo, a efectos de clasificación y salarios, 
según lo dispuesto en la Ley sobre igual
dad de derechos de la mujer.

La enumeración que antecede no tiene 
carácter exhaustivo, es decir, que cabría 
añadir a la misma alguna otra. No obs
tante, ambas partes convienen de modo 
expreso en que, sin merma de las respec
tivas categorías profesionales, ningún tra
bajador podrá negarse a realizar cualquie
ra de las funciones antes expresadas.

Se crea dentro del subgrupo de profe
sionales de oficios auxiliares la categoría 
de ayudante especialista y peón.

Las definiciones de estas categorías son 
las siguientes:

Ayudante especialista. — Es quien, o 
bien ayuda en la realización de las tareas 
encomendadas a los oficiales, estando 
preparado para poderlos sustituir en ca
sos de ausencia, o bien realiza labores de 
cierta especialización para las cuales, no 
obstante, no se requiere ningún apren
dizaje ni experiencia superior a tres meses.

Peón. — Es el mayor de dieciocho años 
encargado de ejecutar labores para cuya 
realización se requiere predominantemente 
la aportación de esfuerzo físico y aten
ción.

Art. 10. Complemento de antigüedad. 
Los trabajadores fijos de esta empresa 

disfrutarán como complemento P.^ 
de antigüedad de un aumento P : 
anual del 2 por 100 hasta un maX
60 por 100. h n(lí

El módulo para el cálculo 
complemento personal de antigu6 
el último salario base percibido 
trabajador. reü

Para los casos de alta en la enraL-ii'.' 
complemento de antigüedad se 
como sigue: Alta el 1 de ene'O . 
junio, un 2 por 100 al año sig1' e| 
2 por 100 al año siguiente: alt< ep- 
julio al 31 de diciembre, duran 
no se percibe antigüedad. . . :vanu’'

El trabajador que cese defm1* jn£r 
en la empresa y posteriormen^^ 
de nuevo en la misma sólo teiun- p,' 
a que se compute la antigüedad p! 
de la fecha de este nuevo inC 
diendo todos los derechos de a
anteriormente obtenidos.

Art. 11. Jornada de trabajo, 
tará, en general, a lo dispuesto
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6 ,aPctic Ay '‘"anscurrido dos años 
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dei’^mento le,dera el derecho a este 
•a f¿bi'ación rc,lu^ara el ofrecimiento 
^Presa. c e ^uere formulado por 

o EOeiaPle<mento en caso de en- 
San?iaenS^ per- 
^ijíJ^Hsitori-i13^00.^6 incapacidad la- 
hien|Lhte de trni .nvalldez provisional o 

a su nr310*!Ia empresa comple- 
ka paciones ne° -r 8 sabsidios due en 
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^ienal° V antia-9^ por de' salario 
^Cid^0 en el ^ucdad que viniesen per- 
"icCniOs únic ‘ fomento de la baja, de- 
^Se |IV°S- Cuana Ci a ayuda familiar e 
lr de- Cuaria '2. la incapacidad sobre- 
U keste mn.nmana se Percibirá, a par- 

=1 100 por 100.
Í^Uln^P'ememn que debe calcularse 
^cia]° que ei ° Responderá al mismo 
%t¡ Para cale . 1Z,ado por la Seguridad 
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d^hlerui c°ntrat a  e n e sentido de res- 
lidtc aicd° que" el C?n la emPresa, queda 

adfis lln2ar^ abono en concepto de 
Ha k10 años J»1" de .tant^s mensua- 
«l^imn^ta un de.servicio lleve en la 

tlUevP°.rte se ,..l1ITlalxlrno de nueve.
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no tendrá derecho a la citada indemni
zación.

El personal masculino y femenino que 
con dos años, como mínimo, de servicio 
en la empresa permanezca en activo des
pués de su matrimonio percibirá un sub
sidio, por una sola vez, de 5.000 pesetas.

Art. 20. Subsidio de natalidad. — Se 
establece un subsidio de natalidad de 
5.000 pesetas con motivo del nacimiento 
del nuevo hijo.

Art. 21. Auxilio de defunción. — En 
caso de fallecimiento de un productor en 
activo, cualquiera que sea la causa, la 
empresa concederá un auxilio de defun
ción equivalente al importe de treinta 
días de sueldo o jornal, con un mínimo 
de 20.000 pesetas.

La empresa suscribirá con una compa
ñía aseguradora, un seguro de accidentes 
para todo el personal, de acuerdo con el 
proyecto que en su día presente el Grupo 
de Químicas, y, en caso de muerte por 
accidente laboral, la citada compañía ase
guradora abonará la indemnización que 
se acuerde por este sector.

Art. 22. Premios de vinculación. — En 
consideración a la permanencia de los tra
bajadores en la empresa se establecen los 
siguientes premios de vinculación para el 
personal en activo en la fecha de su ven
cimiento: Al cumplir o haber cumplido 
los veinticinco años de servicio en la em
presa se percibirá un premio de 10.000 pe
setas por una sola vez. Al cumplir o ha
ber cumplido cuarenta años de perma
nencia se percibirá otro premio de pe
setas 15.000.

Los premios de vinculación aquí pac
tados no afectarán al personal que hu
biera ya percibido dichos premios con an
terioridad al l.° de enero de 1980, aun
que dichos premios se hubiesen conce
dido en atención a la permanencia por 
menos períodos de tiempo de los aquí 
fijados, y en todo caso se respetarán siem
pre las condiciones más beneficiosas.

Art. 23. Servicio militar. — El perso
nal que cese temporalmente en la empresa 
para incorporarse al servicio militar per
cibirá durante su permanencia en filas 
las pagas de 18 de Julio y Navidad, se
gún Convenio, cuando acredite una an
tigüedad de dos años en la empresa.

Art. 24. Ayuda especial para hijos 
subnormales. — La empresa, a los traba
jadores con hijos subnormales que tengan 
oficialmente reconocido el derecho a una 
prestación económica por parte del Ins- 
tituo Nacional de Previsión, completará 
la prestación de la Seguridad Social hasta 
alcanzar la cantidad de 5.000 pesetas 
mensuales por hijo subnormal.

Art. 25. Ayuda escolar. — La empre
sa creará un fondo de ayuda escolar en 
relación con ia plantilla de trabajadores 
fijos en 30 de junio, considerándose in
cluidos a estos efectos los que estuviesen 
en la indicada fecha sometidos al período 
de prueba. El fondo se constituirá con 
la cantidad resultante de la aportación 
por la empresa de 1.600 pesetas por pro
ductor y será puesto a disposición del 
comité de empresa para ser distribuido 
en el mes' de septiembre entre los hijos 
con edades comprendidas entre 4 y 
16 años.

Para paliar casos extremos que podrían 
presentarse se fija un tope de percepción 
por hijo y año de 10.000 pesetas, que
dando, si lo hubiese, el remanente a dis
posición del comité de empresa para cu
brir otras necesidades de tipo social.

Art. 26. Plus de transporte. — La 
empresará abonará mensualmente la can

tidad de 2.800 pesetas en concepto de 
ayuda para el transporte.

Art. 27. Inasistencia retribuida. — La 
empresa se obliga de modo expreso a con
ceder toda clase de facilidades a aquellos 
de sus empleados y obreros que sean ele
gidos para desempeñar funciones públicas.

Los empleados u obreros que se en
cuentren en la situación anterior vendrán 
obligados a justificar ante la empresa, si 
ésta lo solicita, las causas de su inasis
tencia o retraso en el trabajo.

Durante sus ausencias, los empleados y 
obreros componentes del comité de em
presa, y para desempeñar funciones pro
pias de su cargo, percibirán íntegramente 
los emolumentos de todo orden que les 
hubiesen correspondido de haber estado 
presentes en la empresa y asistido, por 
tanto, a su trabajo. Estas percepciones es
tarán condicionadas, en todo caso, a la 
justificación a que se alude en el párrafo 
anterior.

Art. 28. Excedencias. — En todo cuan
to se refiere este epígrafe se estará a lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 8 
de 1980, de 10 de marzo, que aprobó el 
Estatuto de los Trabajadores.

La excedencia no podrá nunca utilizarse 
para prestar servicio en otra empresa del 
mismo ramo, y si esto se comprobase se 
procederá a dar la baja definitiva.

Art. 29. Prendas de trabajo. — Se es
tará a lo dispuesto en el artículo 97 de 
la Ordenanza laboral de Industrias Quí
micas, aprobada por Orden de 24 de ju
lio de 1974, extendiendo este beneficio al 
personal administrativo.

Cláusula adicional
En todo lo no previsto en este Con

venio se estará a lo dispuesto en la Or
denanza de Trabajo para la Industria 
Química, aprobada por Orden de 24 de 
julio de 1974, y demás disposiciones le
gales de carácter general.

TABLA SALARIAL

Total
Grupo A) Personal técnico mensual

I.— Técnicos titulados:
Director técnico ......................... 61.422
Subdirector técnico .................... 53.008
Técnico jefe ................................ 45.510
Técnico ........................................ 40.790
Perito ............................................ 36.307
Ayudante técnico ...................... 32.630
Profesor de E. G. B.................. 29.962
A. T. S. (practicante) ................ 29.962
Graduado social .......................... 33.821
Maestro industrial ..................... 29*962

II.— Técnicos no titulados:
Contramaestre ............................ 32 117
Analista de laboratorio .......... 28 415
Encargado ........; ................. 30^906
Capataz .   29.561
Auxiliar de laboratorio..............  27 865
Aspirante auxiliar de laboratorio. 15 055 
Aspirante auxiliar de laborato

rio con más de dos años ... 21.459
HI. — Oficina técnica de or

ganización del trabajo:
Jefe de sección de organización 

de primera ........................... 33.781
Jefe de sección de organización 

de segunda ........................... 31.370
Técnico de organiz. de primera. 30*553
Técnico de organiz. de segunda. 28.350
Auxiliar de organización ......... 27.452
Aspirante de organización ........ 15.055
Aspirante de organización con

más de dos años .................... 21.252
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IV . — Técnicos de proceso 
datos:

Jefe de proceso de datos .......
Analista .......................................
Jefe de explotación ................... 
Programador de ordenadores ..
Programador de máquinas aux
Operador de ordenador ........
Perforista ...................................

45.510
36.307
36.307
32.117
31.044
31.044
27.042

Grupo B) Empleados

1. — Administrativos:
Jefe de primera administrativo. 40.384
Jefe segunda administrativo ... 34.861
Oficial primera administrativo ... 32.928
Oficial segunda administrativo. 31.044
Auxiliar ........................................ 27.042
Aspirante ...................................... 15.055
Aspirante con más de dos años. 21.459

2. —Técnicos de oficina:
Delineante proyectista ............... 36.836
Delineante ................................... 33.416
Calcador ....................................... 33.199
Auxiliar técnico de oficina ... 27.177
Aspirante aux. técn. de oficina. 15.055
Aspirante aux. técn. de oficina

con más de dos años ......... 21.459
3. — Personal de ventas, pro

paganda y/o publicidad:
Jefe de ventas, propaganda y/o 

publicidad ........................... 39.859
Inspector ...................................... 38.806
Delegado ...................................... 36.572
Agente de propaganda y/o pu

blicidad .................................... 34.209
Viajante ........................................ 34.209
Corredor en plaza ..................... 29.962

Grupo C) Subalternos
Listeros ........................................ 27.587
Sanitario no titulado ............... 25.816
Almacenero ................................. 28.136
Capataz de peones ..................... 28.136
Conserje ....................................... 27.724
Basculero pesador ...................... 26.498
Guarda jurado ............................ 26.498
Guarda vigilante ....................... 25.950
Ordenanza ................................... 25.816
Portero ......................................... 25.950
Diversos ....................................... 25.950
Cobrador ...................................... 25.816
Mozo de almacén ..................... 25.950
Limpiadora (diario) .................... 809 
Botones ........................................ 15.329 
Botones con más de dos años .........23.290
Grupo D) Obreros

Total
1. — Profesionales de oficios diario

auxiliares: -----------  
Oficial de 1.a de oficios auxil.--------948 
Oficial de 2.a de oficios auxil.--------912 
Oficial de 3.n de oficios auxil.--------888
Aprendiz de primer año ........ 486
Aprendiz de segundo año ........ 548
Aprendiz de tercer año ........ 647
Aprendiz de cuarto año ........ 789

2. — Profesionales de la in
dustria:

Profesional de 1.a de la indust. 886 
Profesional de 2.a de la indust. 875
Ayudante especialista ................ 873
Peón ............. -. ............................ 867
Pinche de 14 a 15 años ........... 514
Pinche de 16 a 17 años .......... 618 
Encargado de actividades comp............885 
Oficial de 1.a de activid. comp.............867 
Oficial de 2.a de activid. comp.............809
Aprendiz de primer año activi

dades complementarias   556
Aprendiz de segundo año de ac

tividades complementarias ... 643

Núm. 3.575

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector del Comercio de Flores y Plantas

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa el 
Convenio colectivo sindical del sector 
del Comercio de Flores y Plantas con 
fecha 17 de abril de 1980.

Visto el Convenio colectivo, de ámbito 
provincial, para el sector del Comercio, 
de Flores y Plantas, suscrito por las res
pectivas representaciones social y econó
mica, con la asesoría de ¡a central sindi
cal Confederación Sindicato Unitario de 
Trabajadores (C. S. U. T.) el día 21 de 
marzo de 1980;

Resultando que con fecha 15 de abril 
de 1980 tuvo entrada en esta Delegación 
Provincial de Trabajo el mencionado 
acuerdo;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones legales y reglamentarias;

Considerando que esta Delegación Pro
vincial de Trabajo es competente para ho
mologar el presente expediente, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, de Con
venios Colectivos de Trabajo.

Considerando que, a los efectos del ar
tículo 6.° de la Ley de Convenios Colec
tivos, según redacción efectuada por el 
Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, 
las partes se han reconocido mutuamente 
capacidad representativa suficiente;

Considerando que examinado el expe
diente se aprecia que es procedente la ho
mologación;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Traba
jo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo, suscrito el día 21 de marzo de 
1980, para el sector del Comercio de Flo
res y Plantas.

Segundo. Notificar esta resolución a 
los representantes, de las partes firman
tes, haciéndoles saber que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38 
de 1973, de 19 de diciembre, no cabe re
curso alguno contra la misma en vía ad
ministrativa por tratarse de resolución ho- 
mologatoria.

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial)) de la provincia.

Zaragoza, 17 de abril de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito territorial

Artículo L° Las normas del presente 
Convenio serán de aplicación en todo el 
territorio de la provincia de Zaragoza.

Ambito funcional y personal
Art. 2.° Este Convenio afectará a to

das las empresas que dediquen su activi
dad o estén relacionadas con la compra 
y venta de flores y plantas en general, y 
estén regidas por la Ordenanza de Tra
bajo de Comercio.

3. ° Igualmente afectará a todos los 
productores que presten sus servicios en 
las mencionadas empresas y que se rigan 
por la Ordenanza de Trabajo de Comer
cio, Ley de 24 de julio de 1974, con ex
cepción del personal que realiza trabajos 
de alta dirección.

Ambito temporal
Art. 4.° El presente Convenio^ 

una duración de un año, entrara 
el l." de abril de 1980 y f"13'1^ 
31 de marzo de 1981 en todas s 
su las.

Art. 
gos qu 
naya f¡

Denuncias

Art. 5.° A los efectos de su 
el plazo de preaviso habrá de 
una antelación mínima de tres 
pecio de la fecha de terminacm1 
vigencia, presentando el acuerdo 
Delegación Provincial de Trabajo- ]ji 
presión de la causa determinada 

Art.
Porte d

Art. 
?s de 
pnan 
i n. cua

visión solicitada.
Art. 6.° Para entender las clipreííí 

derivadas de la aplicación t,e • ¡r ' 
Convenio se establece una comis' j; 
integrada por tres representa" 
parte empresarial y tres miemD ^li 
parte social, designados entre 1°^ ' 
intervenido en Jas negociación -í 
mismas podrán sor convocados '^ op

ri Art. 
as en 

ánUSas * 
dn res]

estime'1bas partes, los asesores que
tuno con voz, pero sin voto.

ráArt 
? a los 
ef C^rni 
61 misn-

Retribuciones

Art. 7.° Se establece el nl‘ |a pA 
del Convenio para cada categ a"' 
sional, el cual figura en una ta

Gratificaciones ।
Art. 8." Las gratificaciones .

Navidad se abonarán con 
lículo 42 de la Ordenanza de

n Art- í 
??? 

a| año.

ANE)

Comercio.
Art. 9.° Las gratificaciones aftít- ^carga| 

cios se abonarán con respecto Jf¡c¡a|
44 de la Ordenanza de I rfh- Q 'C'a* 
mercio.

Horario de trabajo ^Prena:*Horario de

Art. 10.
establecido legalmente,

El horario de 
cbiduiecmu iegdiniciiiti’, eS O .ggií1 
renta y tres horas de trabajo

AÍ^di: 
Prendi:

Jubilación

Art. 11. La ayuda por 
de tres mensualidades a salar

Vacaciones
Art. 12. Serán de treinta ^d“y K’’ 

rales, a negociar entre emPre ' 
jadores.

Antigüedad ;
.*st^ - ¿

Art. 13. La antigüedad se jr... 
razón de un 6 por 100 por bie' p^r 
primeros, y a partir de ^st0^' (Opl 
trienios a un 7 por 100, con 
ximo de siete cuatrienios.

Enfermedades t
Art. 14. Se establece en A 

fermedad o accidente el [e pf 
salario real durante los do .y 
meses.

Ayudas por defunci^ 
ayn15. Se establece un" ' 

defunción de cuatro mensual 
Art.

lario real.

Ayudas por invalidez

Art. 16. Se establece 
tres meses a salario real.

una

y

S 
la

log . Pe 

bAo, 

“"ubí1 

^0

í05 d Cc 
§

io 2
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¡o
en 'l' 

alizar- 
sos lV

. Cierres 
Art- 17

l °s Que nn cerrará, todos los domin- 
haya fiesfa s"caP festividad señalada o 

" antenor o posteriormente.

¿en^"

3, con 
de *a!

Prí

osdi 
■ a«;¡

ien11

. Gansporte Art. ¡o o 
p0rie de 1 gnn establece un plus de trans

pesetas mensuales.
Horas extras 

Art. 19 , 
de los d!? ?rucios de las horas 

pan a negocia pS aborables y festivos 
1?. cualquier e?11"6 empresa V trabajador, 
dación i h?S? estarri a 

aboral dictamine a!

ex- 
se-

lo que la 
respecto.

Art Mejoras
ca? en anteríolc35-aS meioras 
rá?Sas que so i? v'uuvenios o por o,.. 

n resPetad-is ^ngan,en ’a actualidad se- 
‘ Por el presente Convenio.

-----  consegui- 
s Convenios o por otras

Conductores
«u";2L 
de » 0? - 
el nvrnet

se respeta-
de retirada

•s cond” .Cada emPresa
. -í por m°rS Cn caso r^raaa 

^snto sahr¡m°VVo de su trabajo con 
salario durante un

-ía í 
da »l,<

Prendas de trabajo
año.

o ^rt- 22 । ' 
dot»ente ConveneimpreSas acotadas por el 
al v a sus tnh ? vcndtán obligadas a -i ano. s ^abajadores do dos prendas

A^EXn t x .
E t a b l a s s a l a r ia l e s

Salarios 
base 

mensuales 
■Oficial .dm,nistrativo"

r^artidor

re»1

top6

31.320 pías.
31.320 »
29.580 »
29.580 »
26 680 »
18.560 »
13.920 »

A5diz¿ = 18 anos 
dc 14 = 16 años

^nd¡;

Núm. 3.577

hstituto Nacional
V b Ref°rina 

Aviso r) eSarro^° Agrario

de?.?0 de °cna Ia publicación del 
So ' Z°na de RSní?c$ón Parcelaria

Pone e ekhite 1 (Zaragoza). 
(^SeresadOsC0^^ de todos 
brilra-?a dc |a la concentración 
S v Za)- decLZ^na de Belchite I 

Obi6 de^^bte 'cip^3-5e utitidad pú- 
? del °^lubrc , LC?n10n PO1 Decreto 
Vre) ?stado» ? 966 («Boletín Ofi- 
'^O10 M"- 256' de 26 de 

A^^nai^'^ctor l?lln. 27 de marzo de 
trapío \ de RefMCniC° del Instituto 
fh?lón - Probó el ?ma y Desarrollo 
d¿ I Alaria concen- 
hS,do e?aragozaíd! la zona de Bel- 

el Proveí1?8 haber intr°- 
Cab?cUe!?nas con?? 38 modificacio- 

de] ?° consecuencia de 
Agr? |anf|°rnie dJ¿Oye-Cto’ nevada a 
4% ?ey de Srmma el artículo 

?a'bhk?rdánd?Arma y Desarrollo 
cnUblicación ? ique se Heve a 

acuer- ^i^Plazo^u, en la forma y 
de la rSí .de termma el ar

a referida Ley.

Segundo. Que el acuerdo de con
centración, con los documentos injie
ren tes, estará expuesto al público en 
el local del Ayuntamiento de Belchite 
(Zaragoza) durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente a 
la última inserción de este aviso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Belchite.

Tercero. Que duiante dicho plazo 
dc treinta días podrá establecerse re
curso de alzada ante el Excmo. señor 
Ministro de Agricultura, para lo que 
los reclamantes deberán presentar el 
recurso en la Jefatura Provincial de 
Zaragoza del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario (calle 
Vázquez de Mella, núm. 10) o en las 
oficinas centrales de dicho Instituto 
en Madrid (avenida del Generalísimo, 
número 2), por sí o por representa
ción, y expresando en el escrito un 
domicilio para hacer las notificaciones 
que procedan, presentando con el es
crito original dos copias del mismo, 
advirtiéndose que contra el acuerdo 
de concentración sólo cabe interponer 
recurso si no se ajusta a las bases o 
si bien se han infringido las formali
dades prescritas para su redacción y 
publicación.

Cuarto. A tenor del artículo 216 de 
la vigente Ley de Reforma y Desarro
llo, todo recurso gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se 
deposha en la Jefatura Provincial del 
Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario la cantidad que ésta 
estime pertinente para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
requieren la comprobación de los he
chos alegados. El Ministro acordará, 
al resolver el recurso, la inmediata 
devolución al interesado de la canti
dad depositada si los gastos periciales 
no hubieran llegado a devengarse o se 
refieran a prueba pericial que funda
mente la estimación total o parí al 
del recurso.

Zaragoza, 17 de abril de 1980. — El 
Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 3.463

Jefatura Provincia! 
de Carreteras

Se ha recibido en estas oficinas soli
citud de «Chocolates Hueso», S. A., con 
domicilio en calle Bodeguillas, sin nú
mero, de Ateca, en la que pide autori
zación para tendido de tubería desde 
arqueta particular de la peticionaria 
a la red municipal de abastecimiento 
y alcantarillado, situada a 46’60 me
tros de distancia, en dirección hacia 
Munébrega, en el punto kilométrico 
0’200 de la carretera Z-400, Ateca-Mu- 
nébrega.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los efectos previstos 
en el artículo 86 c) del vigente Regla
mento general de Carreteras, para que 
quienes"' se crean perjudicados puedan 
presentar las alegaciones pertinentes 
cn el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
la presente nota-anuncio.

Zaragoza, 17 de abril de 1980. — El 
Ingeniero Jefe: P. A., (ilegible).

Núm. 3.385

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de don Ignacio de Val Ve- 
lasco, contra «Industrias Esegaba», S. L., 
en reclamación por cantidad, se ha acor
dado notificar la sentencia de fecha 1 de 
abril del corriente año, dado el ignorado 
paradero de la empresa demandada, y re
gistrado con el número 2.682 de 1980, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 1 de abril de 1980. — El ilustrí- 
simo señor don Benjamín Blasco Segura, 
Magistrado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia, habiendo visto 
el presente juicio verbal por cantidad, 
promovido por don Ignacio de Val Ve- 
lasco, asistido del Letrado don Julián Sa- 
gardoy Bengoechea, contra la empresa 
«Industrias Esegaba», S. L., que no com
pareció,

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por don Ignacio de Val Velasco, 
contra «Industrias Esegaba», S. L., debo 
declarar y declaro haber lugar a la misma, 
condenando a la empresa a que abone al 
actor 196.488 pesetas, más el 10 por 100 
en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
17 de agosto de 1973, sobre procedimiento 
laboral, contra la sentencia en estos autos 
pronunciada dentro del término de cinco 
días, a contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado que 
ha de formalizar el mismo. Si recurriere 
la parte demandada deberá presentar, al 
tiempo de anunciar el recurso, resguardo 
acreditativo de haber depositado en el 
Banco de España y en la cuenta corriente 
de fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magistratura 
número 1 la cantidad objeto de la con
dena, más el 20 por 100 de la misma. 
Igualmente se acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado la 
cantidad de 250 pesetas en la cuenta co
rriente denominada «recursos de suplica
ción», abierta por esta Magistratura nú
mero 1 en la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja,

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Benjamín Blasco Se
gura.» -

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo, señor Ma
gistrado de Trabajo, que la suscribe es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha, de que certifico; doy fe. 
José-Luis García Ezcurdia.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada «Industrias Esegaba», 
sociedad limitada, se extiende la presente 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 15 de abril de 1980. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secre
tario, (ilegible).
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.586
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio de menor cuan
tía seguido al número 444 de 1978, 
a instancia del Procurador señor Barra- 
china, en representación de don Tomás 
Satué Charles, contra don Antonio Ba
rajas Alcaide, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadorcs consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus bie
nes, o presentar persona que mejore 
la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una furgoneta marca «Renault», 
modelo 4-L, matrícula Z-1946-G. Tasa
da en 120.000 pesetas.

2. Un coche marca «Seat 1430-1600», 
matrícula Z-2338-D. Tasado en 160.00 pe
setas.

Total, 280.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.587
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
de menor cuantía número 501 de 1978, 
a instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de 
don Angel Durbán Allepuz, contra don 
Andrés Abad Sanz, vecino de Alcañiz 
(Teruel), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche «Renault», modelo R-12, 
matrícula TE-0065-B. Tasado en pese
tas 250.000.

2. Una cafetera marca «Pavoni», de 
dos brazos. Tasada en 25.000 pesetas.

Total, 275.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.588
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de mayo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 904 de 1979, promovido por el 
Procurador señor Aznar Peribáñez, en 
nombre y representación de «Alume- 
tal», S. A., contra don Juan-Manuel 
Lostao Martínez, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un torno-soldadora «Norton», de 

1.500 milímetros entre puntos, con mo
tor acoplado de 3 HP; en 50.000 pesetas.

2. Una soldadora eléctrica, marca 
«Gisa», de hasta 4 milímetros de elec
trodo; en 25.000 pesetas.

3. Una sierra para metales, marca 
«Henique», de 14 HP; en 20.000 pesetas.

4. Un ventilador eléctrico para fra
gua; en 2.000 pesetas.

5. Un televisor de 19 pulgadas 
aproximadamente, en blanco y negro; 
en 8.000 pesetas.

6. Un frigorífico marca «Holbor», 
de 250 litros; en 7.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
R. Escartín.

Núm. 3.589
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 29 de mayo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.701 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Juste Sánchez, en 
nombre y representación de «Chata
rras Blasco», S. A., contra «Talleres 
Ventura», S. A., advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán postuhvi. 
no cubran las dos terceras 
avalúo, pudiendo hacerse a can i' 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un torno marca «Gémn11b 

délo GE-870, de 2.000 milímetros 0,ic 
puntos, completo, con sus acc 
normales; en 240.000 pesetas.

2. Un torno marca «Gémn31 ’sí 
délo GE-1000, de 1.000 milín>ety 
tro puntos, completo, con sus 
rios normales; en 200.000 pese

3. Un torno marca «CumP1,. ^ 
délo 022-3-1500, con sus accesonu 
160.000 pesetas.

4. Un torno marca «CumP' ¡pí
delo 024-05-1000, con sus accesor* 
130.000 pesetas.

5. Un torno marca «Silges”- pt# 
7,5-1500, con sus accesorios; 0 
tas 150.000. , . .„

6. Un torno marca «J^P^oSi 
délo 10-2000, con sus acceso
140.000 pesetas. . n0»

Dado en Zaragoza a ' 
abril de mil novecientos .0^r 
El Juez, Luis Martín. — El Sec^ 
R. Escartín.

Núm. 3.591
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, 
Juez del Juzgado de primer 
cia número 2 de Zaragoza- 
Hace saber: Que el día ^6 

de 1980, a las once horas, 
audiencia de este Juzgado, lL 
gar la primera subasta de 1 ¡¿p ‘ 
que luego se dirán, en ejeci 
sentencia dictada en juicio t p# 
cuantía número 382 de 
vido por el Procurador señor 
po, en nombre y represenu 
«Confecciones J. Béseos», $• a11 
don Carlos Rodríguez Arra* ¿ 
tiéndose a los posibles liertau jg - 

l.° Que para tomar paP^gviaí111]' 
basta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado una 
igual, por lo menos, al 10 P0' 1 
tivo del valor de los bienes, 
requisito no serán admitid0 'gs

2. ° No se admitirán P05^^; 
no cubran las dos terceras P‘|¡d^ 
avalúo, pudiendo hacerse a 
ceder el remate a un tercer • j 

Bienes objeto de la subas*
1. Sesenta pantalones de^^ r 

diferentes clases y colores, 
tas 30.000. " cüel10

2. Dieciséis trajes con J 
piel; en 25.000. tal0111'

3. Veinte trajes con panl A 
pana; en 30.000. ,

4. Cuarenta camisas de n « 
20.000. 

5. Dos mostradores de 11 
unos 10 metros de largo en 
18.000. ■

audien, 
gar ]a 
que |u

contra

S'3 <

¡y° de 
requisi, 
n 2,0 
a? !Cub

Ceder é 
Bienc

J: U 4?'

<u2- 

Ui

de7' u'

Ato 
617 d' 
k frez

' bSCE

Total, 123.000 pesetas.
Zaragoza a diecisiete de fl 

novecientos ochenta. — El ■ 
Martín. — El Secretario, R-

Núm. 3.590
JUZGADO NUM- 2

Don Luis Martín Tenías,. i*15 
Juez del Juzgado de prin1 ¿ 
cia número 2 de Zaragoza- ir 
Hace saber: Que el día 2 p 

de 1980, a las once horas, .

Nez 
n

de
^e9n80 
gür inc

seri luc
<Thhc

? n S c

nV

h '

■<. a

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 887

ipo5'

3rioS'

en Pl

3r») 
riosi

IC% 

)reb 

% 

s^1

audiencia a
8ar U nriíh cste Juzgado, tendrá lu- 
quc lue»A 11era,subasta de los bienes 
^tencia d^t ^'ran’ en ejecución de 
putero i a VF1 a en juicio ejecutivo 
n Pacuna de Promovido por 
pPUibre v‘ r°r sefior Del Campo, en 
IVa de ' Arepresentación de Coopcra- 
i^tra «Cn¿íllen.*:ac^n “San Miguel», 
^ttiéndn^01'013' Santa Ana», S. L., 
dores: Lndose a los posibles licita- 

íasta debe??1*3 tomar parte en la su- 
i‘n *a Mesa ain i cunsignar previamente 
t£Ual, por r. e Juzgado una cantidad 
? del v ^a ?6,110?' al 10 P°r ,0° efec- 
e9u’sito nAr ,os bienes, sin cuyo 
b No , Seran admitidos.

a,OeubranSh admitirán posturas que 
^lú°, os terceras partes del eder e]PrPmntdo hacerse a calidad de 

Bienpc i nate a un tercero.
1, <J)ieto de la subasta:

sm‘°ra» amAalainz^ automática marca 
^tas • nodelo M-E-5; en 100.000 pe-

C\ Jarabe,'tador de embutidos, mar- 
Ün-i en 13.000 pesetas.

Ca!"ne' marearrLeléctrica- Para cortar 
P 4' Una <<Adc>>: en 25-00() Pesetas. 

np?OJadora- marca «Mobba»; 
5. unt eselas.

2-200?aian^a marca «Mobba», nú- 
«p6. Una V /'000 Pesetas.
hiPnPSer» Ca??ay congeladora, marca 

_nie ¿e' • metro aproximada- 
Una , ^’tud; en 20.000 pesetas. 

íoSai'-o eSe. m^rca
Pesetas nteS' de exPOsltor; en 

deemn^ara80za a dieciocho de 
K n62- Lt k ¿'ovecientos ochenta. — 

'■scartín Martm. — El Secretario,

A

■ "I

jer*¡:.

Núm. 3.592 
Iu. JUZGADO NUM. 2 

ci?2 del Tu/Üñ11 TVnías> Magistrado, 
h Humero iaCi° de primera instan

do ace e.K0 2 de Zaragoza;
^dip^- a hé Que el día 27 de mayo 
Sarcia de ^ncer horas- en la sala 

i' PrimerOÍ .^'^ado, tendrá lu-
S(1'' subasta de los bienes 

J^p^’a dictaaorán’ en ejecución de 
NuO?05 demon11 Juicio ejecutivo 
^k'ador .,lñU8u> promovido por el 
Kae y rSr García Anadón, en

J de Fj^^sentaeión de «Barce- 
lútWnandoannciaciúu», S. A., contra 
.l"0a lo.. Barcelona Alda, advir- 
^s‘ta Que D. „ p°sibles licitadores: 
11 •a áeberána rl,?m.ar parte en la su" 
íuai Mesa . consignar previamente 
rVo d?i°r ]o m(.n 1Zgacl0 una cantidad 
'^¡0. valor (h0?’ a,J0 por 100 efec- 
J.0 ¿ no se?L Os, bienes, sin cuyo 

Ch^o s» erán admitidos.
ípil,úo an lasCl0nÍtÍran Posturas que 

Lder ’ .Pudien terceras partes del 
B¡p? rernai . facerse a calidad de 
t. nes oh; a un tercero. 

SeL^isnio ° de la subasta: 
V/bPúin’ c°n nOO-ca <<Ford», modelo 

. T¿&\Cula z -9640-H, mo- 
ak^dn G^043- 043, bastidor número 
Sril^er, ¿ en 345.000 pesetas.
R i’bil 'nn^°Za a dieciocho de 

' ^CaV^'s M-n^1611108 ochenta. — 
^tln. Maitm. - El Secretario,

Núm. 3.593

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de junio 

de 1980, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.085 de 1978, promovido por 
el Procurador señor Juste, en nombre 
y representación de «Créditos Aragón», 
sociedad anónima, contra don Isidoro 
Salvatierra Martínez, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

l .” Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, la que se celebró, 
sin efecto, con la rebaja de un 25% 
de la tasación.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los prcí eren tes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten- 
lentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:

1. Finca sita en Fustiñana (Nava
rra), destinada a explotación gana
dera, cercada toda ella, de una super
ficie de 1.516 metros cuadrados, de los 
que 550 metros cuadrados están ocu
pados por dos edificaciones, una de 
472,5 metros cuadrados y dos plantas 
para vaquería y granero, y la otra de 
77,5 metros cuadrados para cochine
ras, construida toda ella a base de 
bloque de hormigón prefabricado, con 
forjado de piso de viguetas de cemen
to y bovedillas, cubiertas de perfil me
tálico y fibrocemcnto, con servicios 
de agua, desagüe y luz. Linda: al Nor
te, con Emeterio Floristán; Sur y 
Oeste, camino, y Este con riego. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.357, libro 41 de Fustiñana, 
folio 28, finca número 2.639; valorada 
en 5.500.000 pesetas.

2. Urbana o casa situada en Fus
tiñana (Navarra), en su calle Sancho 
Abarca, número 6; tiene en total una 
superficie aproximada de 250 metros 
cuadrados y consta de planta baja, un 
piso, corral, cuadra y dos graneros. 
Linda: derecha entrando, casa de here
deros de Gregorio Bueno; izquierda, 
Félix Ochoa; fondo, plaza de Ferrer, y 
frente por la cálle de su situación. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad al tomo 1.773, libro 50, folio 44, 
finca número 3.201; valorada en pese
tas 750.000.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, R. Escartín.

Núm. 3.594
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de suspensión de pa
gos número 1.669 de 1979, a instancia 
del Procurador señor Peiré, en nom
bre de «Van Hool España», S. A., en 
los cuales se ha dictado auto con esta 
fecha, cuya parte dispositiva es la si
guiente:

«Su Señoría por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía declarar y de
claraba a la entidad mercantil «Van 
Hool España», S. A., en , insolvencia 
provisional, por ser su activo superior 
al pasivo en 413.034.389 pesetas. Convó- 
quese a los acreedores a Junta gene
ral, que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado (sito en la planta 
tercera de la casa número 2 de la 
plaza del Pilar, de Zaragoza) el día 21 
de julio próximo, a las diez de su ma
ñana, haciéndose las citaciones del 
modo dispuesto en el artículo 10 y pu
blicándose esta parte dispositiva por 
edictos, que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado v se publi
carán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el diario «Heraldo de 
Aragón» de esta capital.

Hágase la anotación correspondien
te en el Registro especial de suspen
siones de este Juzgado v en los de 
igual clase de esta capital, participán
dose también a los Juzgados de dis
trito y a las Magistraturas de Trabajo 
de Zaragoza y a los señores Registra
dores de la Propiedad Mercantil y de 
la Propiedad de Zaragoza, mediante 
los oportunos mandamientos.

Hágase saber a los señores Inter
ventores que deberán, en su momen
to, dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 12 de la Ley de 26 de julio 
de 1922.

Notifíquese esta resolución al Mi
nisterio fiscal.

Lo mandó y firma el Timo, señor 
don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de los de Zaragoza: doy fe. — Luis 
Martín. — Ante mí, R. Escartín». (Fir
mados y rubricados).

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
R. Escartín.

Núm. 3.478

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de here
deros de doña Pilar Serrano Clavero, so
licitada por el Procurador señor Puerto, 
en nombre de doña Concepción, don Fran
cisco. don Antonio y don Rafael Serrano 
Clavero, hermanos de 1a causante, bajo el 
número 1.452 de 1979-A.

Por medio de! presente se anuncia e1 
fallecimiento de la citada doña Pilar Se
rrano Clavero, acaecido fm Zaragoza el 
16 de septiembre de 1979: era hija de 
don Francisco v doña Teresa, fallecidos 
con anterioridad a dicha causante, de es
tado casada con don Nicola's López Ca
ñada, sin haber dejado hijos ni deseen-

M.C.D. 2022



883 BOLETIN OFICIAL

dientes y sin haber otorgado testamento 
alguno. Nació en Zaragoza.

Han concurrido a reclamar su herencia 
sus hermanos de doble vínculo doña Con
cepción, don Francisco, don Antonio y 
don Rafael Serrano Clavero, y se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este Juz
gado y expediente a reclamarlos dentro 
del plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.479

JUZGADO NUM. 2
Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 

de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza; .
Por el presente edicto hace saber: Que 

en el juicio ejecutivo número 206 de 1980 
se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 5 de abril de 1980 — El 
limo, señor don Luis Martín Tenías, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos entre partes; de una, 
Tomo demandante, «Tre», S. A., represen
tada por el Procurador don Juan-José 
Ercilla y dirigida por el Letrado don San
tiago Coello, y de otra, como demandada, 
«Conarimex». S. L., cuyo actual domicilio 
y naradero se ignoran, hallándose decla
rada en rebeldía, sobre pago de cantidad...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
de la propiedad del demandado «Cona
rimex», S. L., y con su valor, hacer en
tero y cumplido pago a «Tre», S. A., de 
1.900.000 pesetas reclamadas de principal 
v gastos de protesto y devolución, y los 
intereses legales de la cantidad reclamada 
desde la fecha de protesto, más las cos
ías causadas y que se causen hasta que 
este fallo se cumpla en todas sus partes...

Así ñor esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo». — Luis Martín (Rubri
cado).

Y para oue sirva de notificación a la 
demandada se expide el presente.

Dado en Zaragoza a quince de abril 
de mil novecientos ochenta — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.425

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías. Juez de primera 
instancia de! número 2 de Zaragoza:
Hace saber: Oue en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de he
rederos número 595 de 1980. seguidos a 
instártela de doña Josefina Gracia Villa- 
grasa, de don Antonio Gracia Villagrasa, 
hiio de José y de Teresa, natural de Al- 
fajarín. oue nació e! día 17 de septiembre 
dé 1935 v falleció en Nuez de Ebro, el 
día 2 de enero de 1980, en estado de sol
tero.

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento de dicho señor Gracia Vi- 
lla^rasa sin testar, así como oue han con
currido a redamar su herencia sus her
manas Josefina y Teresa Gracia Villaarasa, 
en cuanto a los bienes troncales, y a su 
madre, doña Teresa Villaerasa Aznar, en 
cuanto a los bienes no troncales, y se 
llama a Jos que se crean con igual o me-

jor derecho para que comparezcan en este 
Juzgado y expediente a reclamarlo dentro 
del plazo de treinta días.

Zaragoza a quince de abril de mil no
vecientos ochenta. — El Juez, Luis Martín.

Núm. 3.595

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate

El señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por resolución dictada en juicio eje
cutivo número 365 de 1980, promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el Procurador don 
Rafael Barrachina, contra otros y la 
herencia yacente y herederos descono
cidos de don Miguel Carceller Clavero, 
ha acordado se cite de remate a dichos 
demandados para que en término de 
nueve días comparezcan en autos, bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.433
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en exhorto número 256 

de 1980-B, procedente del Juzgado de 
igual clase número 4-B2 de los de Ma
drid, donde a su vez se tramitan autos 
de secuestro y posesión interina nú
mero 1.628 de 1979, a instancia del «Ban
co Hipotecario de España», S. A., repre
sentada por el Procurador don Santos de 
Gandarillas Carmona, contra «Prolasa», 
sociedad anónima, y otro, a instancia de 
la parte actora, se • ha acordado lo si
guiente:

Que a efectos de lo establecido en la 
regla 5.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria se haga saber la existencia del 
procedimiento a la «Corporación Hipote
caria», S. A., y los tenedores de las letras 
de cambio cuyo pago está garantizado con 
la hipoteca constituida en virtud de es
critura de 31 de julio de 1978, para el 
protocolo del Notario de Madrid señor 
Recarte, por la inscripción 4.a de la finca 
número 8.305.

La finca, hipotecada es la siguiente: En 
Casetas (Zaragoz.-). Fábrica de helados 
situada en el camino de la Estación, nú
mero 46; tiene una extensión superficial 
de 4.090 metros cuadrados; consta de una 
nave de unos 400 metros, de otros 600 me
tros cuadrados: unos almacenes o cober
tizos, también de una sola planta, de 
850 metros cuadrados; una casa para el 
guarda, de unos 40 metros cuadrados de 
planta baja solamente, y terrenos o espa
cios libres que ocupan los restantes 1.200 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha 
entrando, con camino; por la izquierda, 
con finca de doña Eloísa Cheva Valios; 
por el fondo, con finca de doña Concep
ción Cheva Valios, y por el frente, con 
el camino de Sobradiel

Y para que así conste y hacer saber la 
existencia del procedimiento a la «Corpo
ración Hipotecaria», S. A., y a los tene
dores de las letras de cambio que Se in

dican, cuyo paradero se ignora, e- P 
presente en Zaragoza a quince 
de mil novecientos ochenta. " ■. (¡It 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
gible).

Núm. 3.599

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquí11^^ 

. gistrado, Juez de primera
del número 3 de la ciudad a 3
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cunip* 

to a lo acordado en el juicio eJL ¡it  
número 1.042 de 1979, ’ segtud0 ‘ ]1; 
tancia de José-Antonio Sola 
representado por el Procurador 
Peiré, contra Francisco Moya, s tí 
cia la venta en pública y prin ¿¡ff 
basta de los bienes que luego se
acto que tendrá lugar en este 
do el día 30 de mayo de •/. 'C5 
diez horas, bajo las condici0 '

' ?stra 

goza ,nviaa, uaju las ;
guientes: ¿ pf

Para poder tomar parte sey a ]Q 
ciso consignar previamente . UiherQ 
del precio de valoración; el IjP .a < '4 de , 
citación, por tratarse de Prim no ’ G^^tc 
basta, será el de valoración; ar^basta, será el de valoración; .¡i; 
admitirán de manera defin i ti 
ras que no cubran las dos 1 jg ? 
partes del tipo de licitación 
primera o segunda subastas,  ̂i- 
los casos; el remate podrá rSp5 
calidad de ceder a tercera P 
los bienes se hallan depositadla 
der de Araceli Zaravuelta, 
cilio en avenida de Madrid, 
esta ciudad, donde podrán 5 

l’V heL^ec 
Sí16'

del h &

■ hs-.^Pes 
?c‘ón

baT-O

K dTe

minados. p)
Bienes objeto de subasta Y 

de tasación:" jí
1. Un coche marca 

délo 404, ranchera, matrícula M- 
en 200.000 pesetas. F

2. Un televisor de 21 pulgaS. ? 
ca «Novocolor»; en 20.000 pos ^¡ii1 

3. Una lavadora automatice 
«AEG»; en 14.000 pesetas. pl]eí\ 

4. Un frigorífico, con una > 
marca «Aspes», de 180 litros; ! ; 
tas 6.000. . '

Dado en Zaragoza a díec'O 
abril de mil novecientos oci^ ■ 
El Juez, Joaquín Cereceda. " i 
cretario, Domingo Chimcno.

Núm. 3.598
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Mard1'^$1^, 
gistrado, Juez de primera //■ 
del número 3 de la ciudad 
goza y su partido; liiii'i
Hace saber: Oue dando 

to a lo acordado en el juid0 .0 8 1 
número 1.038 de 1978-A, segu “ 4.. 
tancia de «Librería Genera 
contra Antonio Vera , Con ^-pú. 
anuncia la venta en pública J; 
ra subasta de los bienes qdG 
dirán, acto que tendrá luga* 
Juzgado el día 29 de mayo 
a las diez horas, bajo las c I J 
siguientes:

Para poder tomar parte S61 # 
ciso consignar previamente (jpi . 
del precio de valoración; L’? 
licitación, por tratarse de P PV 
basta, será el de valoracio* '¡^ J 
admitirán de manera del'o 
turas que no cubran las d° je P 
partes del tipo de licitación

eíra c 
pas0s- 
ídad c 
feries 

P' ller 
¡,a|mas 
Moralc;

. oienc

C |C|VÍC» 
Moo: 
ik • dó

fe? r

5 d
de] rá

<=lnaí
6? y 

lo E

, vi
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!XpÍdCp 
de »

rio, ""

Ael

¡í

e d'5

o, 
jnes'

t'era o ■.
!^Os; el nSn?a subastas, según los 

de c-a1^ e Poclrá hacerse en ca- 
?es se h a? a tercera persona; los 

K deinan^ann dcPüsitados en poder 
^as de rv?' ^On domicilio en Las 

^tales, níman Ganaría (calle Tomás 
Bie^'Ss1’0 42 d°nde P°drán 

de subasta y precio

«Honda», modelo 
Da^-OOO U 3 GC-7°08-G; en pese-

DdT deem¡?‘llaB°za a dieciocho de 
cr JUez, Jo-m n,OVecientos ochenta. — 
Otario Dnm- n Cereceda. - El

1 Uomingo Chimeno. Se-

Húm. 3.601
D01? Jq JUz g ADO NUM. 3 

a'Vradollnh,Gere.ceda Marquínez, Ma- 
númern i de Primera instancia 
vf dC Zara" 

¡ti io acorch,Pue dando oumplimien- 
rL^ero xia .‘do el juicio ejecutivo 

, seguido a instan-

"í; 
iersC

5 e% 
y

pp

id í

3S.^

.ch'* /

Kno‘ Catado nn?nii° Puyal Galana? re- 
¿r9 Anajíí cI Procurador señor 
blíJ^esa L á conl.r9 don Jesús Pé- 
tihAy prím[^anuilcia Ia venta en pú- 
lu? Iuego Sp arsubasla de los bienes 
‘Ha? Cn esip d^rán, acto que tendrá' 
•a?0 de logn Juzgado el día 27 de 
Pedición a • as diez horas, bajo 

tiSora Poderluientes: " 
de] hcons.ipn ir ^ ar- parte sera pre' 
|icf?rcci0 aí Previamente el 10% 
bailón,°p^ va oración; el tipo de 

será .i 'atarse de primera su- 
lu^'tirán ,? de valoración; no se 
ba? 9ue nn juguera definitiva pos- 
biQi? del tinrx^r??.las dos terceras 
Ss-° SegundAC 11?tación de la Pr¡- 
'daa' el rem- . subastas, según los til de cedVye P°drá hacerse cn ca

se HalH 3 terce.ra persona; los 
depositados en poder 

(calle domicilio en Za- ¿d°), dondí ^^aría Mathcu, 3 du- 
'tiS28 obk-toPa^^í ser examinados. 

" de subasta y precio de
^2nn '^a «Simca», modelo 
.¡ti Valorado en pese- 
ti de taragoza a diecisiete de 

^quín y01611108 ochenta. - El 
boWgoC^eceda. - El Secre- 

‘so Chimeno.

e

31 ■■

K . ^úm. 3.602
ZGADo  NUM. 3

8ist^a9uín r
^‘l h ^O, JupV :iCeda Marquínez, Ma- 
8Q>tinilt&ero -< Pc Pi'imera instancia 

"(S W CÍU(M de Zara" 

3% juicio. ejecutivo 
erJ^Oh? «Mam.; •' seguido a ins- 

Q lnaria y Herramien- 
|ic A^doí- 'ps' representada por 

W íntonioSe?Or García Anadón, 
•á, ¿b< venT, pGenzpr Barrera, se

1 Ju ah' los k/1. Publica y primera 
f-gaa^to m,’ )lenes oue luecm sn 

$ 

A 13'

Ü ÍNdc?1? que t2naex que ^ego se 
V die> Ldía 28 a1’3 lugar en este 
mu2 horas r  de may° de 1980, 

nl: '' )aj0 las condiciones

lyhar Previa parte sera Preci- 
‘-Vlanaente el 10 por 100

del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder, a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don José Otín Fernández, con do
micilio en calle de la Luz, número 2, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una camioneta-tractor marca 
«Land-Rover», con placa de matrícula 
Z-8879-B, motor número E.46499606, 
bastidor número 60403954, modelo II 
109; en 260.000 pesetas.

2. Un compresor marca «Samur», 
número 252170, de 8 atmósferas, con 
ruedas y motor de gasoil; cn 45.000 pe
setas. ■

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.604 -
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 
• gistrado, Juez de. primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado cn el juicio ejecutivo 
número 1.662 de 1979-B, seguido a ins
tancia de «Unión Alimentaria Sahders», 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor De San Pío, contra 
don Angel Ortiz Bellido, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 

■ de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 20 de mayo de 1980, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder toma]' parte será pre
ciso consignar previamente el 10 % 
del precio de valoración; el tipo-de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Cues
ta Enrique, número 1, de Teruel, don
de podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina de hacer térrazo, de
nominada monobanco-prcnsa, marca 
«Conde», modelo «Sénior», motor de 
5 HP, con cuadro de mandos; en pese
tas 100.000.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
abril de mil novecientos ochenta. — ■ 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.603
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado cn el juicio de mayor

cuantía número 1.072 de 1978-B, se
guido a instancia de «Leciñena», S, A., 
representada por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra «Prifer», so
ciedad anónima, se anuncia la venta 
en. pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado, el día 19 
de mayo de 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, re
bajado en un 25 por 100; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de don 
Fernando Rodrigo Arrastio, con domi
cilio en Zaragoza (calle General Fran
co, número 130), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cizalla-guillotina, tipo cuello 
de .cisne, marca «Arrieta», con capa
cidad de 2.550 x 4, material de 45 kilos; 
en 650.000 pesetas.

2. Una plegadora marca «Colly», 
modelo 88, de 50 toneladas de poten
cia y 100 milímetros de capacidad en 
grueso de chapa; en 1.350.000 pesetas.

3: Una prensa hidráulica, de banco 
fijo, de 13 metros de longitud por 2,60 
de anchura; en 1.500.000 pesetas.

Total, 3.500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.605 .
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 
. gistrado, Juez de primera instancia 

del número 3 de la .ciudad de Zara- 
S)za y. su- partido;

ace saber: Que dando cumplimien
to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.245 de 1979-B, segui
do a instancia de «Hormigones y Fa
bricados», S. A., representada por el 
Procurador señor Sancho, contra don 
José Montañés Latre, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 16 de mayo de 1980, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes-

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación, rebajado en 
un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
j-)odrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de doña Joaqui
na- Rueda Monteros, con domicilio en 
Zaragoza ÍRoger de Flor, número 3, 
segundo E), donde podrán ser exa
minados. '

Bienes objeto de subasta y precio 
■de tasación:

1. Un taquillón tipo castellano, en 
blanco; en 5.000 pesetas.
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2. Un frigorífico de dos puertas, 
marca «Fagor», de tres estrellas; en 
19.000.

3. Un horno empotrado eléctrico, 
•marca «Teka»; en 10.000.

4. Dos elementos de mueble con 
cuatro cajones, uno de ellos y dos el 
otro, y armarios bajos, en color beige 
y marrón, de cocina; en 8.000.

5. Una lavadora automática, marca 
«Westinghouse», modelo 40; en 16.000.

6. Un tresillo tapizado en skai blan
co y cojines color azul, con sofá de 
tres plazas y dos sillones; en 12.000.

7. Un mueble librería, en panel co
lor blanco y marrón; en 20.000.

8. Una mesa comedor extensible, 
con seis sillas tapizadas en tela color 
beige aterciopelado; en 6.000.

9. Dos radiadores marca «Super- 
Ser» y «Corcho»; en 4.000.

10. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Elbe», de 23 pulgadas; en 
12.000 pesetas.

Total, 112.Q00 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.600
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 273 de 1976-A, seguido a ins
tancia del «Banco Industrial de Cata
luña», S. A., representada por el Procu
rador señor Bibián, contra Alfonso 
Buil Aniés, se anuncia la venta en pú
blica y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lu
gar en este Juzgado el día 16 de junio 
de 1980, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes: , .

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu-- 
ras que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de- licitación de la primera 
o segunda subasta, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los títulos 
de propiedad no han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitado- 
res de lo prevenido en la regla quinta 
del artículo 140 del Reglamento Hipo- 

etccario, y que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán sub
sistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Fincas situadas en Tarragona:
Rústica en término de Tarragona, 

partida de «San Pedro de Saceladas», 
de superficie 64 áreas con 40 cepti- 
áreas (6.440 metros cuadrados), en 
período de urbanización. Linda: Nor
te, Mercedes Sardá; Sur, con Eusebio 
Euguerela Aguadé; Este, con Francis
co Pedro Solé, y Oeste, con el anterior 
y Mercedes Sardá Maymó. Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona a favor de don Alfredo 
Palmés Pomés.

Valor: 6.440.000 pesetas.

Rústica o porción de tierra, sita en 
término de Tarragona, partida de «San 
Pedro de Saceladas» o «Viladegats», 
conforme al plano aprobado por el 
Excmó. Ayuntamiento de Tarragona 
el 18 de enero de 1973. Cabida, 19 áreas 
33 centiáreas (1.933 metros cuadrados). 
Linda: Norte, con resto finca de que 
se segrega, intermediando camino; 
Sur, señor Stols, con camino; Este, 
con Ayuntamiento de Tarragona, inter
mediando camino, y Oeste, con el pro
pio comprador, señor Palmés Pomés.

Valor: 1.933.000 pesetas.
Rústica o pieza de tierra, sita en 

este término municipal de Tarragona, 
partida de «Creu de Valls» y también 
«San Pedro de Saceladas», de cabida, 
según título, de 14 áreas y 91 centi
áreas (11.491 metros cuadrados). En 
urbanización. Linda: Norte, con pre
dio de Juan Cabeza; Sur, Ignacio Ga
briel; Este, con acueducto de las aguas 
que abastecen la ciudad; Oeste, con 
finca de Josefa Magarolas. Inscrita 
igualmente a nombre de don Alfredo 
Palmés Pomés, como finca número 
4.372, folio 139, tomo 414.

Valor: 11.491.000 pesetas.
• Rústica o pieza de tierra en térmi
no municipal de Tarragona, partida 
de «Creu de Valls», en parte alta de 
la ciudad, de cabida 468 metros cua
drados. Tiene forma triangular, y lin
da: Norte, en línea de 49 metros, con 
el comprador; al Este, acaba en pun
ta; Sur, línea con igual longitud con 
resto finca, y Oeste, con línea de 19 
metros, con terreno que separa la fin
ca con camino de Monlanyeta de Sant 
Pcre. Pertenece registralmente al de
mandado señor Palmés Pomés, siendo 
la finca 12.155 del Registro.

Valor: 500.000 pesetas.
Estas fincas, registralmente núme

ros 19.787, 4.372 y 12.155, o sea, las tres 
últimas, sin estar agrupadas oficial
mente, forman una sola propiedad 
continua, que, unidas a la primera, 
número 9.265 del Registro, hacen un 
total aproximado de unas 2 hectáreas, 
bien situadas en la parte alta de la 
ciudad de Tarragona.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.606
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
númro 1.623 de 1978-B, seguido a ins
tancia de don Secundino Diz Bolaño, 
representado por el Procurador señor 
Bozal Ochoa, contra «Construcciones 
Atrio», S. L., se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta en quiebra 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 20 de mayo de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, en quiebra, será sin sujeción 
a tipo; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran las 

dos terceras partes del tipo d 
tación de la primera o segu’1 , p. 
bastas, según los casos; el retn8 - 
drá hacerse en calidad de 
cera persona; los bienes se ha i 
positados en poder de don fe • . 
Rodrigo Arrastio, con domicn 
Zaragoza (calle General F^^xaiit" 
mero 130), donde podrán ser ' 
nados. ,

Bienes objeto de subasta Y H 
de tasación: , . «1P

1. Una hormigonera oldctr'^ 'j Ji 
macón», sin motor, de 180 1|1 
capacidad; en 30.000 pesetas.

2. Cuatro cuerpos dobles C1L,¿ ¡i;, 
mios tubulares, metálicos, ele b 

Parte; 
Picra 
casos. 
''dad 
"'enes 
del de 
'ag°ZE 
mero) 
el Bier 

ntas
Benz» 
z-0003: 

brn c
Juez 
ri°. D¡

tros; en 18’000. •
3. Dos carretillas mctálic‘ - 

rueda de goma; en 2.000. J 
4. Un chino metálico, con 

111^
4. Un chino metálico, con h
í goma; en 1.5.00. ^licoS'1"
5. Diecinueve puntales metal »st] 
50 metros; en 5.700. .n nr 1
6. Dps tableros de dibujo, -s n p.

1 visible, estructura metálica,1 ,, 1;, . mee 
lelas, de 1 SO ñor 1 20 metro^.

de goma; en 1.5.00,

2,50 metros; en 5.700.

ca visible, estructura metálica, c ,e|t 
raídas, de 1,50 por 1,20 metros ■ 
blero aproximadamente; en . ,v.

7. Una máquina de escrio 
vetti», modelo «Studio-45»;, en ■ gj?

8. Dos sillas de mecanógra pV 
tocias y con ruedas, tapizadas 
raklón verde; en 4.000. , . „ 

9. Una calculadora electro’,11 
ca «Vanguard», modelo X-8W¡ 

10. Tres sillones, estructi^‘^0 í 
cromado, con asientos y resp 
plástico translúcido; en 4.5OU.

11. Dos taburetes metálicos»- 
ellos tapizado en skai; en * 

12. . Una mesa de despacho o . 

^irín 

3bast; 
?n' ac

h^ntc

,ón, n
ta por dos caballetes metal 
mados y un tablero de cristal, 
por 0,7Ó metros aproximadann 
1.500.

13. Dos flexos eléctricos, 
bles; en 1.000. . 1nvv.

14. Una mesa metálica ' 50C v 
para máquina de escribir; en ;■

15. Un mostrador de mac^'‘|ei.f‘ 
merada, recubierto de fórrmen, iv 
cajones, de 3 metros de long' JgP’’ 
metros de altura y 0,60 metro 
do aproximadamente; en 3.UU •

Total, 90.200 pesetas. . . cpo , 
Dado en Zaragoza a 

abril de mil novecientos ocl 5I • 
El Juez, Joaquín Cereceda. " - 

Satc

¡ú|herr 

d>nc

crctario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.608
JUZGADO NUM. 3____ - )!'

Don Joaquín Cereceda Marq*-’’1^^ 
gistrado, Juez de primera ,g y 
del número 3 de la ciudad , 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando, cu" ^!!' 

to a lo acordado en el juicio.^' i ... 
número 1.486 de 1979-B, segm^.Ap. 
tancia de «Agreda Automóvil^ „ 
presentada por el Procurad v,. 
Peiré Aguirre, contra don An’ file
na Moral, se anuncia la ven 
blica y primera subasta de 1 ; [dv 
que luego se dirán, acto 
lugar en este Juzgado el día 11 1
de 1980, a las diez horas, bajo j  
diciones siguientes: , |i'

Para poder tomar parte se’ po^;.- 
consignar previamente el h (¡pl J 
del precio de valoración; c 
licitación, por tratarse de Pvrjcidy 
basta, será el de tasación 
se admitirán de manera de 
turas qúe no cubran las dos

ci^rc 
tad de

p.
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de 
ida;; 
]ateP 
r a !í 
lian % 
;rna'^ 
i|i0 
co, :

exaH1'

a.-8í 
¡ros' 
o an^' 
"50 fl*

ru^

*(#

en

P^rt^ j । ,
,11era o //'P0 de licitación de la pri- 
pas°s; el r^'/d3 subastas, según los 
L^d de cCILate Podrá hacerse

se^La ,lerce.ra persona; los 
de| dern-ma > n depositados en poder 
ragoza . o- con domicilio en Za-

don V00 de las Fuentes, sin nú
, Bienes /k® P°drán ser examinados, 
^tasación Jet0 de subasta y precio

7^nz,>, n/,' Fineta marca «Mercedes 
en^snííP00- con matrícula 

Dado'^"250.000 Pesetas.
r r¡l de ma ¿aragO7-a a diecisiete de 
i?62. Joan.,-no^ecientos ochenta. — El 

“■Domitoo - E1 Secret=-
*60 cnimeno.

:a-
:n t> 
y 

u»»'*

' Núm. 3.609
bon JUZGAI>O n u m . 3

^slrado"nT ( cre,-:eda Marquínez, Ma- 
^C1 núm'M/1^2 í^e Primera instancia 
?T°2a y Sl. 0 3 de la ciudad, de Zara-

t Mee Mí pa^ido;
/■a lo acor? PLie dando cumplimien- 
??mer0 2? dado en el juicio ejecutivo 

de Seguido a ins-
p/'^ntadi ' .",on Cervecera», S. A., re- 
an'ré- C0nir?°Mel Procurador señor 
J'icia L. v! don Rudolf Stich, se 
rM'Sta de h Pública y primera 
s acto nllPst bienes que luego se di
din0 el dri ii ^dra lugar cn este Juz- 

h°ras "L^ ^y0 de 1980, a las 
¿entes- ’ )aJ°. las condiciones si- 

•“ara ''
pr? ^sPén.1,. lOmar parte será pre- 

' c,n -'vni Pneviamente el 10% del 
’únS??10?1 el.liP° de licita

se de primera subasta,

de )mP; 'ón, p¿*c 
05 ' e] a tratarsc de pr 
d,6, < & ¿ ^nSU tasad6n 
01 tLcubSn,era definitiv 

ad > (1» P Jas dos tpr,.,
extí'1'

50^'1?

ud^

❖

'c*^1

e^l-r

; no se admiti-
IaVri?",;,1,va P°sluras que gUnV6 licith-1 )s ,Aceras partes del 

fvm 3 sub'tsi Jon de -la Prirnera o se- íate Podrí S¿ Según los casos: d 
Mi/ a L /' hacersc en calidad de 
Antan. deposiManersOna: ,os bienes se 
'¡o „ 10 Ti' ,,1 (nS cn Poder de don 
hij/’1 Zaraen/a ?0Si?ued- cr)n domici-

1) /i a íca^e Braulio Lausín. 
donde podrán ser exami- 

dy ‘Ches (' ■
U^cióm'l l,> tle subasta y precio

, Üh^Orach1'^ expendedora de taba-x 
Mí? cafeteri 4 Pesetas.
ls.0ÓnS' Piarc?a ^“‘o’nática, de dos 

Mv,c «Faema»; valorada en

con’^ecajas de cerveza 
.So?- valora a ? e botellas cada una 
das^nta v ?d- s en. 1300°-

MCn t-OOO. '1 s ca.ias vacías; valora- 
^taf^^'^vallfr aafé‘ eléc,r'co, mar- 

baa ■ 72 ónn Orado cn 3 °on.do ¿U('O nesetas.
Ju?c Piil rm80z-a a diecisiete de 

‘^io1^ JoaquP^^entos ochenta. -
'^niingo^S^eceda. - El Secre-

- »° ihimeno.

:as ,

efíl

. Núm. 3.486
JosZ ZGAD0 WM- 4

ÍnCro'' Mav?^0 ^arííncz-Sapiña y 
d^^^do, Juez de prime

. Uae, C 2aragülnUmero 4 de la ci.u-
^rn y SU P^do;

^ei-o^dado en^i11^0. cumplimien- 
ta । de ¿78 de i non L* Juicio ejecutivo 

bnCarfyl Sn °' ^ido a instan- 
r el Pro<^U’’', A- represen- 

curador señor Juste, 

contra «Talleres Corrales», S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se .di
rán, acto que tendrá lugar cn este Juz
gado el día 23 de mayo de 1980, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes: r

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de lici
tación, por tratarse de primera su
basta, será el de la valoración de los 
bienes; no se admitirán de manera de
finitiva posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación 
de Ja primera o segunda subastas, se
gún los casos; el remate podrá hacerse 
cn calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en po
der de don Jesús Corrales Cortés, con 
domicilio en Zaragoza (camino Almoti-. 
lia, sin número), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Tres tornos revólver, marca 
«Ime», modelo TR-22, de doble veloci
dad; en 123.750 pesetas.

2. Un torno revólver, marca «Ime», 
modelo TR-32, de doble velocidad; en 
71.250.

3. Un torno automático, marca «Ira- 
larg», modelo TA-25; en 63.750.

4. Un torno revólver, marca «Elgo»; 
en 7.500.

5. Un torno cilindrico, marca «TG- 
800»; en 48.750.

6. Un torno automático, marca 
«Tornauto»; en 52.500.

7. Un torno revólver, marca «Ura- 
sa», de 18 milímetros, de doble velo
cidad; en 37.500.

8. Un torno automático, marca 
«Feinler», modelo FA-15-S, número 
4449; en 60.000.

9. Un torno revólver, marca «Her- 
bert», de 25 milímetros de diámetro; 
cn 33.750.

10. Una roscadora automática, mar
ca «Feinler»; cn 45.000.

11. Un conjunto de taladrar, marca 
«Acifie»; en 7.500.

12. Un taladro marca «Hedisa», mo
delo TD-17-R, de 16 milímetros; en 
11.250.

13. Un taladro marca «Delfos», de 
66 milímetros; en 9.000.

14. Un taladro de sobremesa, mar
ca «Iba», de 15 milímetros; en 11.250.

15. Dos esmeriladoras, marca 
«Emi»; en 7:500. . ,

16. Un compresor marca «Josval», 
modelo BC-7535, número 70852; en 
22.500.

17. - Un- compresor marca «Josval», 
modelo DG-7535, número 74014; en 
22.500.

18. Una lijadora marca «Super-Le- 
mag», modeló DE-2, número 32382; en 
9.000.

19. Una amoladora eléctrica marca 
«Lesto», portátil; en 2.000.

20. Una rectificadora de superficies 
planas, marca «Kair-B»; en 90.000.

21. Un taladro marca «Ona», mode
lo 6-10; en 7.500.

22. Un torno automático, marca 
«Iralag», modelo TA-45; en 93.750.

23. Un torno marca «Microtor», mo
delo A-160-P; en 120.000.

24. Un torno transfér marca «Exc- 
tar», de dos unidades; en 60.000.

25. Una esmeriladora de columna, 
marca «Formis», número 112298; en 
13.000.

26. Un torno marca «Ward»; en 
15.000.

27. Un gitipo de soldadura eléctri
ca, marca «Mini-Gar»; en 7.500.

28. Un generador de aire ‘ caliente 
marca «Manlleusense», número 1268; en 
3.000.

29. Un torno marca «Unamuno», 
modelo T-15;‘ en 45.000.

Total, 1.101.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de abril 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 3.615
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de mayo 

de 1980, a las diez treinta horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 247 de 1979, a ins
tancia de la Procuradora señora Fer
nández, en representación de «Baz- 
mín», S. A., contra don Manuel Mestre 
Adell, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus bie
nes, o presentar persona que mejore 
la postura; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

La participación que corresponde al 
demandado, concretada en el 50 % 
del total de 2.500.000 pesetas, en la 
sociedad «Boys Confecciones», S. L., 
con domicilio sociaj en Pamplona; en 
1.250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Juzgados de Instrucción
Nüm. 3.493
C A S P E

Don Ricardo Cubero Romeo, Juez de ins
trucción de Caspe por prórroga de ju
risdicción;
Hace saber: Que el próximo día 30 de 

mayo, a sus doce horas, tendrá lugar en " 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes embargados 
al procesado Rafael García Aguilera, en 
pieza de responsabilidad civil dimanante 
del sumario número 1 de 1978, sobre le
siones. v para hacer efectiva la cantidad 
de 800.000 pesetas que. como indemniza
ción, le ha sido reconocida en la senten
cia dictada a Benito García Maza: hacién
dose constar:

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 nór 100 
del precio de tasación: que no se admi
tirán posturas-oue no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá ha-
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cerse el remate en calidad de ceder a ter
cero: que se anuncia la subasta a instan
cia del perjudicado sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos: 'que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del perjudicado 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión del precio de tasación:

Mitad indivisa de una vivienda en la 
segunda planta alzada del edificio sito 
en la calle Gumá, número 4, de 50 me
tros cuadrados. Linda: frente, calle Gu
má: derecha entrando, Rosario Arnaldos; 
izquierda, hueco de escalera y patio de 
luces, y fondo, Pedro Piera. Inscrita al 
tomo 289. libro 117, folio 20, finca nú
mero 14.232-2.n; valorada en 700.000 pe
setas.

Dado en Caspe a quince de abril de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, Ricardo 
Cubero. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 3.321

JUZGADO NUM. 5
Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario' 

del Juzgado de distrito número 5 de 
Zaragoza:
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.447 de 1979, 
seguido por denunciada de D. P. 1.190 
de 1979, del Juzgado de instrucción nú
mero 1 contra Jesús Muñoz Rodríguez, 
por el hecho de imprudencia, se ha dic
tado sentencia, cuyos encabezamiento y 
dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 11 de abril de 1980.— 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez titular de dicho Juzgado, habiendo 
visto el presente expediente de juicio de 
faltas sobre lesiones por imprudencia, con
tra Jesús Muñoz Rodríguez...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Jesús Muñoz Ro
dríguez, declarando de oficio las costas 
procesales.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Sello del Juzgado, firma 
ilegible y rubricados).

, Publicación — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha; 
doy fe. (Firma ilegible y rubricado).

"Y para que sirva de notificación en 
forma a la perjudicada María-Máxima Ro
drigo Ortega, en situación de paradero 
ignorado, expido el presente, cumpliendo 
lo mandado por Su Señoría, en Zaragoza 
a once de abril de mil novecientos ochenta. 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 3.322
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.415 de 1979, 
seguido por denunciada de D. P. 2.966 
de 1979, del Juzgado de instrucción nú
mero 3 de esta ciudad, contra José-María 
Moro Ruiz, por el hecho de daños por 
imprudencia, se ha dictado sentencia, cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«En Zaragoza a 11 de abril de 1980. — 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez titular de dicho Juzgado, habiendo 
visto el presente expediente de juicio de 
faltas sobre daños por imprudencia, con
tra José-María Moro Ruiz...

Fallo? Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a José-María 
Moro Ruiz, "cieclarando de oficio las cos
tas procesales. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Sello del Juzgado, firma 
ilegible y rubricados).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha; 
doy fe. (Firma ilegible y rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a José-María Moro Ruiz, denun
ciado, en situación de ignorado paradero, 
expido el presente, cumpliendo lo man
dado por Su Señoría, en Zaragoza a once 
de abril de mil novecientos ochenta. — 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 3.623
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y cóstas del juicio, verbal civil 
número 492 del año 1979, que se. sigue 
en este Juzgado ■ a instancia de don 
Angel Durbán Alepuz, representado 
por el Procurador señor Andrés Labor- 
da, contra don Serafín Calderero Mar
tín, vecino de Zaragoza, sobre recla- 
rnación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y tercera subasta 
los bienes siguientes:

Un vehículo «DKW», con matrícula 
Z-94.622; en 120.000 pesetas. .

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 12 de mayo próximo, 
a las diez horas previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura

13 " que no cubra, por lo menos, 
terceras partes del precio qy 
de tipo a esta subasta, y O0 ,er. 
vehículo se encuentra en 
demandado, en camino del AlXi 1 
y sale sin sujeción a tipo. . 

Dado en Zaragoza a diec 
abril de mil novecientos ocn1- ge£r 
El Juez, Rafael Burgos. — 11 
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 3.442 
CALATAYUD 

diEn proveído dictado con es p, 
en el juicio de faltas seguido 0 
Juzgado de distrito con el nu 1 . 
de 1980, por daños en 
circulación, se cita por la i 
Harald Ganns, como conduci ’e[jj 
María del Carmen Iglesias y ‘ í 
como propietaria del mismoJ 'j)' 
comparezcan ante la sala aud1 ■ 
este Juzgado el próximo d11 jk  
mayo de 1980, a las diez Ud'^tir 
de su mañana, al objeto de a oI1d: 
calidad de denunciado y. reS^c] f 
civil subsidiaria, a la vista . 
sente juicio, bajo apercibnni^^ 
que de no comparecer les Pal‘ e0 '■ 
perjuicios a que hubiere lU8a 
recho. , d6

Y para que conste v sirva a y 
ción al referido Harald Ganm' r
ría del Carmen Iglesias y Ma^ ^ol^ 
di ante su publicación en el ej 
Oficial» de la provincia, exp10^^ 
senté en Calatayud a catorce^ . 
de mil novecientos ochenta. / 
cretario, (ilegible).

Núm. 3.545
CALATAYUD

En proveído dictado con eI) y 
en el juicio de faltas seguido ^. 
Juzgado de distrito con el nu’ 
de 1979, por lesiones en aC‘' 
circulación, se cita por la PVvf£ 
Isidro González Alonso, am1v 
de Barcelona (calle Góngo'"3- .¡pil
la actualidad en ignorado 1‘^p 
para que comparezca ante 14 
audiencia de este Juzgado el ‘ 
día 22 de mayo, a las 
horas de su mañana, al 
asistir en calidad de denimc ‘ 
vista del presente juicio, 
bimiento de que de no comí * j^!’ 
pararán los perjuicios a du 
lugar en Derecho. jg ¡

Y para que conste y s ít ^^-/ 
ción al referido Isidro Gonz- 
so, mediante su publicación 1 spii; 
letín Oficial» de la provincia- 
presente en Calatayud a 
abril de mil novecientos oche 
Secretario, (ilegible).
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